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Presentación

Este documento informativo fue escrito para propor-
cionar una perspectiva general de ejemplos prácticos 
y desarrollos recientes en el campo de las alternativas 
a la detención (ATD) en contextos de migración de 
tránsito, con el fin de resaltar prácticas prometedoras 
y alentar mayores avances en esta área. El objetivo es 
inspirar y animar a los gobiernos, autoridades locales, 
organizaciones internacionales, sociedad civil, actores 
comunitarios y otras partes interesadas en los pasos 
que pueden tomar para alejarse del uso de la deten-
ción migratoria.
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Acerca de la Coalición Internacional contra la Detención (IDC 
por sus siglas en inglés) 

IDC es una poderosa red global de organizaciones, grupos y personas, así como de 
representantes de comunidades afectadas por la detención migratoria, con sede en 
más de 75 países. La membresía de IDC tiene una amplia gama de especializacio-
nes relacionadas con la detención migratoria y las alternativas a la detención, que 
incluyen academia, derecho, investigación, políticas, servicio directo, incidencia y 
organización comunitaria. 

El personal de IDC trabaja a nivel nacional y regional en África, las Américas, Asia 
Pacífico, Europa, Medio Oriente y África del Norte, y a nivel mundial. El personal se 
coordina con la membresía y los socios en la incidencia, investigación, coaliciones y 
desarrollo de capacidades, así como también crea oportunidades para la colabora-
ción nacional, regional y global para reducir y poner fin a la detención migratoria y 
promover alternativas a la detención (ATD) basadas en derechos. 

Nuestra visión 
Un mundo donde la detención migratoria ya no existe y en el que las personas que 
migran viven con derechos y dignidad. 

Nuestra misión 
IDC incide para garantizar los derechos humanos de las personas afectadas y en 
riesgo de detención migratoria. En coordinación con la sociedad civil, agencias de 
la ONU y múltiples niveles de gobierno, construimos movimientos estratégicamen-
te e influimos en leyes, políticas y prácticas para reducir y poner fin a la detención 
migratoria, así como para implementar ATD basadas en derechos. 

Nuestros valores
Centrado en soluciones: adaptamos estratégicamente nuestros enfoques al con-
texto y desarrollamos soluciones pragmáticas que se basan en la realidad y la ex-
periencia cotidiana. 
Innovación: innovamos continuamente nuestra comprensión y prácticas a través 
de la curiosidad, el aprendizaje y la exploración de nuevas posibilidades. 
Colaboración: participamos en procesos de pensamiento colectivo y centrados en 
grupos que facilitan un intercambio activo de ideas y contribuciones. 
Respeto: escuchamos atentamente y con empatía las diversas perspectivas, com-
partimos y aceptamos críticas y nos tratamos con dignidad. 
Representación: priorizamos la diversidad, la inclusión y el liderazgo de personas 
con experiencia propia de detención, a fin de garantizar la rendición de cuentas en 
nuestro trabajo.
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1. Introducción

Los  intereses  políticos, económicos, 
geopolíticos y nacionales juegan un pa-
pel fundamental en el uso de la deten-
ción  migratoria  en  los  llamados países 
de  tránsito. Sin  embargo, las  políticas 
migratorias a corto plazo centradas en 
el  control  y  dirigidas  a  personas  y  co-
munidades con base en la etiqueta de  
“tránsito”  no  logran  abordar  las  com-
plejidades de la migración, ni las nece-
sidades  reales  de  las  comunidades  de 
acogida.  Lo  más  crítico  es  que  la  de-
tención  migratoria  tiene  efectos  per-
judiciales  en  personas, comunidades  y 
sociedades enteras.  

Una de las estrategias utilizadas por ac-
tores de la sociedad civil que trabajan 
en “contextos de tránsito” es incidir a 
favor de la adopción de alternativas a la 
detención (ATD) basadas en derechos. 
Esta estrategia tiene como objetivo re-
ducir y, en última instancia, poner fin a la 
detención migratoria mediante la cons-
trucción de sistemas de gobernanza de 
la migración que garanticen la dignidad 
y los derechos humanos. Sin embargo, 
existen desafíos específicos y pregun-
tas comunes sobre cómo funcionan las 
ATD en contextos con “migración de 

tránsito” y migración mixta, incluidos 
contextos con grandes movimientos de 
personas y recursos limitados.

Este documento tiene como objetivo 
apoyar a la sociedad civil y otros acto-
res que inciden a favor de las ATD en 
contextos donde la “migración de trán-
sito” y las políticas que las acompañan 
tienen un efecto negativo en las perso-
nas en movilidad. 

• La Sección 2 desglosa el término 
“migración de tránsito” y analiza el 
uso de la detención migratoria en 
los llamados “contextos de tránsi-
to”. 

• La  Sección  3  aborda  preguntas 
comunes  que  surgen  en  relación 
con la aplicación de ATD en con-
textos con “migración en tránsito” 
y  sugiere  intervenciones clave de 
ATD para abordarlas.

• La  Sección  4  considera  cómo  y 
cuándo las ATD pueden ser útiles 
como  estrategia  para  actores  de 
la sociedad civil que trabajan para 
reducir y poner fin a la detención 
migratoria en estos contextos.  
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Para este documento, se realizaron in-
vestigaciones de escritorio y entrevis-
tas entre julio y octubre de 2022 con el 
equipo, la membresía y socios de IDC, 
así como con otras personas expertas. 
Los actores entrevistados tienen sede 
en Australia, Bulgaria, Chipre, Egipto, 
Francia, Grecia, Jordania, Libia, Malasia, 
México, Polonia, Suiza y Tailandia, e in-
cluyeron entrevistas con miembros del 

equipo de los programas regionales de 
IDC en las Américas, Asia-Pacífico, Eu-
ropa y Medio Oriente y África del Norte. 
Entre otras fuentes, la investigación re-
curre a la experiencia de IDC trabajan-
do con membresía y socios en apoyo a 
la implementación e incidencia de ATD 
en países como México, Tailandia, Ma-
lasia y los países de enfoque de la Red 
Europea ATD (ver a continuación).  
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2. Antecedentes y conceptos clave

a) Desglosando la idea de “migración de tránsito” 

El término “migración de tránsito,” co-
mo se usa hoy en día, se originó en los 
documentos de política de la Unión Eu-
ropea (UE) en la década de 1990. Los 
Estados más ricos y poderosos lo utili-
zan comúnmente para atraer a los Esta-
dos vecinos menos ricos a políticas de 
control y contención de la migración a 
fin de evitar que las personas ingresen 
a sus territorios en situación irregular.1 
Los Estados también se han definido 
a sí mismos como países de “tránsito” 
para aumentar su poder de negocia-
ción y aprovechar los recursos de los 
“países de destino” más ricos, así como 
para servir a los intereses políticos na-
cionales2. Por lo tanto, el concepto de  
“tránsito” es político, ya que crea e in-
fluye en las relaciones de poder entre 
los Estados. Este concepto también es-
tá detrás de enormes flujos de capital 
que respaldan la detención migratoria 
y otras medidas de criminalización que 
afectan a las personas en movimiento 
todos los días.

Debido a las crecientes barreras a la mi-
gración  internacional3, las personas  se 
ven obligadas a emprender viajes más 
largos  y  peligrosos. Aunque no existe 
una definición autorizada de “migración 

de tránsito”, el término se usa común-
mente para referirse a “la estadía tem-
poral de personas migrantes en uno o 
más países con el objetivo de llegar a 
un destino posterior y final”.4 Sin em-
bargo, esto no está exento de limitacio-
nes conceptuales. La idea de “tránsito” 
contiene nociones de temporalidad, lo 
que plantea la cuestión de cuánto tiem-
po las personas pueden permanecer en 
un lugar y seguir siendo consideradas 
“en tránsito”. El concepto también es-
tá vinculado a la suposición de que las 
intenciones de las personas son fijas 
y que sus viajes son unidireccionales, 
lo que no captura la diversidad de las 
experiencias de migración mixta. Por 
lo tanto, podría decirse que “tránsito” 
no es un término o concepto útil para 
comprender o representar diversas ex-
periencias, ni las políticas migratorias 
deberían basarse en esta idea.

Sin embargo, los Estados juegan un 
papel clave en la creación de “entor-
nos de tránsito” al reducir los canales 
para la migración legal e implementar 
estrictos controles fronterizos y políti-
cas que buscan activamente disuadir a 
las personas de permanecer en sus te-
rritorios. Como resultado, las personas 
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en “tránsito”, especialmente aquellas 
en situación irregular, están expuestas a 
situaciones “precarias, a veces peligro-
sas” que implican violaciones a los de-
rechos humanos.5

Con estos antecedentes en mente, IDC 
reconoce la relevancia del concepto de 
“migración de tránsito” como una “ca-
tegoría de práctica” que tiene implica-
ciones importantes para la experiencia 
cotidiana de las personas en movimien-
to.6 Además, IDC reconoce que las per-
sonas “en tránsito” tienen agencia y 
toman decisiones dinámicas, con planes 
e intenciones que cambian en función de 
una variedad de factores incontrolables. 
IDC también entiende que la “migración 
de tránsito” incluye viajes fragmenta-
dos y multidireccionales, en los que las 
personas pasan periodos de tiempo va-
riados, a veces prolongados, en lugares 
que no son necesariamente su destino 
preferido. 

Este documento utiliza la frase “contex-
tos de tránsito” en referencia a los Es-
tados donde las relaciones geopolíticas 
y/o los formuladores de políticas a ve-
ces contribuyeron a construir situacio-
nes de “tránsito”. Además, dichos países 
a menudo experimentan una “migración 
mixta” con personas motivadas para 
mudarse por una variedad de razones. 
Además, quienes viajen por rutas simila-
res tendrán diferentes condiciones jurídi-
cas, intenciones y enfrentarán diferentes 
situaciones de vulnerabilidad.7 Estos Es-
tados acogen a personas en una varie-
dad de situaciones migratorias, incluidas 
personas que salen del país, personas 
que se quedan temporalmente, perso-
nas en su destino y personas que regre-
san. Como los Estados reconocen en el 
Pacto Mundial sobre Migración (PMM), 
todos los países son de hecho “países de 
origen, tránsito y destino”8 .

b) ¿Por qué los países con “migración de tránsito” utilizan la detención 
migratoria? 

Los países que se considera que tienen 
“migración de tránsito” son diversos en 
sus contextos sociales, políticos e histó-
ricos, y varían en su manera de abordar 
la gestión de la migración y la deten-
ción migratoria. Los países con “mi-
gración de tránsito” pueden utilizar la 
detención migratoria de manera obliga-
toria, rutinaria, rara vez o nunca. La in-
vestigación de IDC también indica que 
en países con altos niveles de migración 
mixta y personas migrantes que inten-
tan transitar, la mayoría de las personas 
estaban “en riesgo de detención, en lu-
gar de realmente ser colocadas en de-
tención”.9 



AlternAtivAs A lA detención migrAtoriA en contextos de migrAción de tránsito internAtionAl detention coAlition

12 13

La no detención como la mejor práctica

Una cantidad de países que experimentan la “migración de tránsito” no incluyen la 
detención migratoria como un elemento de sus marcos de gobernanza migratoria, 
sino que se enfocan en garantizar la libertad de movimiento con acceso a derechos, 
servicios y apoyo. Estos enfoques constituyen las mejores prácticas y son la princi-
pal fuente de inspiración para los esfuerzos por poner fin a la detención migratoria 
en “tránsito” y otros contextos. 

En enero de 2017, Ecuador cerró todos los centros de detención migratoria, deci-
sión seguida de la aprobación de la Ley de Movilidad Humana que operacionaliza 
el derecho a migrar incluido en la Constitución.10 Ecuador también ha rechazado la 
injerencia de Estados Unidos en asuntos nacionales.11 Las personas migrantes en 
Ecuador, independientemente de su estatus, tienen derecho a trabajar y acceder a 
los servicios sociales y de salud durante el transcurso de sus trámites migratorios.12 

Simultáneamente, la geopolítica juega 
un papel fundamental en el aumento 
del uso de la detención migratoria en 
varios “países de tránsito”. Los Estados 
más ricos externalizan sus medidas de 
control migratorio mediante el financia-
miento de la detención migratoria y la 
seguridad fronteriza en terceros países, 
capacitando a las fuerzas del orden lo-
cales, participando conjuntamente en 
actividades de intercepción y utilizando 
la deportación de forma generalizada, 
con el objetivo de evitar que las per-
sonas entren de forma irregular en sus 
territorios.13 Los Estados utilizan una 
variedad de procesos y mecanismos 

políticos para imponer e incentivar po-
líticas de control migratorio en países 
vecinos, acuerdos bilaterales y memo-
randos de entendimiento, acuerdos de 
readmisión, condiciones para la asisten-
cia al desarrollo y procesos de adhesión 
(a la UE) que respaldan las políticas de 
detención migratoria y otras políticas 
y prácticas centradas en la criminaliza-
ción. La implementación de estas medi-
das depende de las relaciones de poder 
regionales e interregionales específicas 
entre los Estados, así como de los inte-
reses políticos y económicos naciona-
les involucrados.

Externalización y detención migratoria en “países de tránsito”

Estados Unidos (EE. UU.) ha sido descrito como “el pionero mundial en la interdic-
ción y detención marítima. El país ha utilizado bases militares ubicadas en países 
de acogida como escalas para los esfuerzos de interdicción de personas migrantes 
(el buque Curts de la armada de ese pais utilizó habitualmente la base militar esta-
dounidense ahora cerrada en Manta, Ecuador); financió centros de detención que 
carecían de condiciones básicas de vida en lugares como la Ciudad de Guatemala; 
utilizó instalaciones de detención marítimas en el Caribe mucho antes de que Aus-
tralia comenzara a implementar la Solución del Pacífico.” En los últimos años14, Esta-
dos Unidos ha “externalizado” efectivamente el asilo a través de políticas conocidas 
como “Título 42” y “Quédate en México”, trasladando los trámites para las personas 
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migrantes y la aplicación de las leyes migratorias a México y Centroamérica.15  Estas 
políticas han hecho que el territorio estadounidense sea prácticamente inaccesible 
para las personas que viajan de manera irregular y las personas solicitantes de asi-
lo.16 En este contexto, los observadores señalan que la influencia de Estados Unidos 
en las políticas de detención migratoria de México “no se puede sobreestimar”. Las 
duras políticas migratorias del presidente Trump han sido vinculadas al mayor uso 
de la detención migratoria en México, con 182,940 personas migrantes detenidas 
en 2018.17 En 2019, EE. UU. y México firmaron un acuerdo bilateral en virtud del cual 
México acordó reducir los niveles de migración a cambio de que EE. UU. no imponga 
aranceles a los productos mexicanos.18 México ha desarrollado uno de los sistemas 
de detención migratoria más grandes del mundo, con cerca de 60 centros de deten-
ción en 2020 para largo y corto plazo,19 en los que registró 388,611 detenciones sólo 
en 2022 de enero a noviembre.20 

El muy criticado “modelo australiano”, incluidas las políticas de “Solución del Pa-
cífico” y “Operación Fronteras Soberanas” de Australia, ha implicado en diferentes 
momentos desde 2001: interceptar barcos que transportaban personas solicitan-
tes de asilo, transferir a personas solicitantes de asilo a trámites en el extranjero y 
subcontratar la detención  migratoria, así como hacer retroceder los barcos hacia 
el mar.21 Australia también ha firmado una serie de “acuerdos con sus vecinos regio-
nales para disuadir, detener y deportar a posibles personas solicitantes de asilo”.22 
Camboya, Indonesia, Nauru y Papua Nueva Guinea son algunos de los países con los 
que Australia ha firmado acuerdos como parte de estas políticas. 

Indonesia es considerado el principal país de tránsito de la migración irregular ha-
cia Australia.23 En virtud de un Acuerdo de Cooperación Regional firmado en 2000, 
Australia brindó apoyo financiero para la intercepción y detención de personas mi-
grantes en Indonesia, incluido un financiamiento significativo para la OIM de Indo-
nesia.24 Las autoridades de Indonesia acordaron interceptar a personas refugiadas 
y otras personas migrantes y colocarlas en detención, donde recibieron el apoyo de 
la OIM.25 En 2018, el gobierno australiano finalizó el financiamiento para las personas 
recién llegadas a Indonesia, citando el posible “factor de atracción” de la atención 
brindada por la OIM.26 

Europa siguió el “Modelo Australiano” en su externalización del control migratorio y 
la detención migratoria.27 Según un informe de 2022, la UE y sus Estados miembros 
financian o apoyan directamente la detención migratoria en 22 países en África, Eu-
ropa del Este, los Balcanes y Asia Occidental.28 Como señala Koiva, “la UE utiliza la 
condicionalidad económica y política, vinculando el control migratorio en estados 
de tránsito con el desarrollo económico, como en Marruecos, Libia y otras partes del 
norte de África, además de las perspectivas de integración de la UE con respecto a 
Turquía y los Balcanes Occidentales.”29 

Por ejemplo, la cooperación y financiación de la UE para los guardacostas libios ha 
sido criticada por “reforzar el tráfico y la detención arbitraria de personas refugiadas 
en condiciones ‘infernales’”.30 Entre 2015 y 2021, la UE proporcionó 455 millones de 
euros en fondos a Libia a través del “Fondo Fiduciario de Emergencia de la Unión 
Europea para la estabilidad y para abordar las causas profundas de la migración 
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irregular y los desplazamientos de personas en África”.31 Además, un memorando 
de entendimiento (MoU) bilateral de 2017, firmado entre Italia y Libia, tiene como 
objetivo mejorar la capacidad de vigilancia marítima para interceptar y devolver a 
las personas migrantes que cruzan el Mediterráneo a Europa. Desde que se firmó el 
MoU, Italia supuestamente ha reservado 32.6 millones de euros para misiones inter-
nacionales en apoyo a la guarda costera libia, y la mayoría de las personas intercep-
tadas son detenidas en notorios centros de detención en Libia.32 

Turquía se considera una ruta importante para las personas que viajan en situación 
irregular hacia Europa Occidental, y la migración se ha convertido en una cuestión 
prioritaria en la relación entre la UE y Turquía. Según se informa, la UE financió la 
construcción de 14 “centros de remoción para personas migrantes en situación irre-
gular” en Turquía en el marco del Plan de Acción Nacional sobre Asilo y Migración, 
“con 84 millones [de euros] en virtud del Instrumento de Ayuda de Preadhesión 
(IPA).”33 Como parte del llamado acuerdo UE-Turquía de 2016, la UE proporcionó 
incentivos que incluyeron seis mil millones de euros a Turquía a cambio de prevenir 
la migración irregular a la UE a través de las islas griegas. Esto condujo a una expan-
sión del complejo de detención de Turquía “con la ayuda de fondos de la UE” y un 
aumento de las detenciones y deportaciones sumarias.34 Turquía ahora tiene uno de 
los complejos de detención migratoria más grandes del mundo, con una capacidad 
de casi 16,000 personas.35 

Por lo tanto, la idea de “migración de 
tránsito” a menudo se relaciona con un 
enfoque principal en limitar movimien-
tos secundarios, por un lado, y disua-
dir la migración irregular por el otro, a 
través de medios basados en el control. 
Vinculado al racismo y la xenofobia, los 
Estados también utilizan la etiqueta de 
“tránsito” para evitar desarrollar solucio-
nes a largo plazo para la integración y 
para disuadir a las personas de perma-
necer en sus territorios.

En la práctica, las políticas implementa-
das por los “países de tránsito” pueden 
tener como objetivo prevenir, contener, 
dispersar o permitir informalmente el 
desplazamiento secundario de perso-
nas migrantes en diferentes momen-
tos y situaciones, a menudo de manera 
arbitraria y por motivos políticos que 
fomentan las generalizaciones falsas 
acerca de que las personas migrantes 

son una amenaza para la seguridad y el 
orden público. Además, las políticas mi-
gratorias basadas en ideas de “tránsi-
to” a menudo son contundentes, duras, 
reaccionarias y de corto plazo, con un 
enfoque singular en la reducción de la 
migración a través de enfoques de apli-
cación de la ley, como la externaliza-
ción de fronteras, retrocesos, zonas de 
exclusión fronterizas, vigilancia masiva, 
deportación y detención migratoria, así 
como otras prácticas violatorias de los 
derechos humanos. La detención mi-
gratoria también se utiliza para impedir 
que las personas accedan a los dere-
chos, incluido el derecho a solicitar asi-
lo. En algunos contextos, la detención 
migratoria se utiliza simbólicamente 
para servir intereses políticos al defen-
der la imagen de “situaciones de crisis” 
relacionadas con la migración. Los con-
tratos comerciales y la corrupción tam-
bién pueden hacer que la detención sea 
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Estados periféricos de la Unión Europea

En la Unión Europea (UE), todos los Estados Miembros tienen ATD por ley, inclui-
dos aquellos con fronteras exteriores a la UE que a menudo se consideran “con-
textos de tránsito” para las personas que buscan viajar a Europa Occidental. Los 
gobiernos europeos tienden a centrarse en las ATD “tradicionales” o basadas en 
la aplicación de la ley. Pero, en 2017, IDC y sus socios establecieron una red de la 
sociedad civil que reúne a organizaciones que implementan ATD basadas en la 
gestión de casos en siete países europeos (Bélgica, Bulgaria, Chipre, Grecia, Italia, 
Polonia y el Reino Unido) en asociación con organizaciones regionales e interna-
cionales.37 La “Red Europea de ATD” está construyendo colectivamente evidencia 
e impulso sobre enfoques basados en derechos y en principios de gestión de ca-
sos en la comunidad, para demostrar cómo la gestión de la migración sin deten-
ción puede ser efectiva. 

Indonesia

Desde 2018, Indonesia ha dejado efectivamente de detener a personas refugiadas y 
solicitantes de asilo, incluidos niños, niñas y adolescentes.38 El gobierno australiano 
redujo el financiamiento a Indonesia, lo que provocó cambios en el enfoque del país 
hacia personas refugiadas y solicitantes de asilo.39 Con la emisión de la Nota circular 
de la Dirección General de Migración, Ministerio de la Ley y Derechos Humanos sobre 
el restablecimiento de la función de los centros de detención migratoria, la Nota Cir-
cular DGI de 2018,40 las personas solicitantes de asilo y refugiadas están exentas de 
la detención migratoria a pesar de haber ingresado al país de forma irregular. Este 
alejamiento del uso de la detención migratoria es, sin duda, una evolución positiva. 
Sin embargo, para las personas que ahora viven en la comunidad, los actores han 
expresado su preocupación por las restricciones a los derechos y el acceso a los ser-

un esfuerzo lucrativo, lo que significa 
que algunos actores del gobierno y el 

sector privado tienen un interés perso-
nal en continuar deteniendo. 

c. Alternativas a la detención en contextos con “migración de tránsito”

Al mismo tiempo, algunos países que 
experimentan la “migración de trán-
sito” han introducido alternativas a la 
detención migratoria (ATD) y/o se es-
tán alejando del uso de la detención 
migratoria, incluso para ciertos grupos 
de personas en situaciones de vulne-
rabilidad. IDC entiende las ATD como 
una gama de leyes, políticas y prácti-
cas mediante las cuales las personas en 
riesgo de detención migratoria pueden 

vivir en la comunidad, sin ser detenidas 
por motivos relacionados con la migra-
ción.36 Las ATD pueden involucrar una 
variedad de intervenciones en áreas de 
gobernanza de la migración que garan-
ticen la libertad y los derechos, la iden-
tificación y evaluación individual, las 
opciones de colocación y la gestión de 
casos para facilitar la resolución de ca-
sos justa y oportuna.
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vicios, y la discriminación en términos de protección y asistencia, lo que ha dejado a 
algunas personas en la indigencia.41

México

En 2014, México aprobó la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes que establece un Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes que abarca a toda la niñez y adolescencia, indepen-
dientemente de su estatus migratorio. Esto transfirió parte de la responsabilidad de 
los niños, niñas y adolescentes migrantes y refugiados a las Procuradurías de Pro-
tección federal, estatales y municipales por primera vez (anteriormente solo las au-
toridades de migración tenían este mandato).42 Este cambio estructural clave allanó 
el camino para nuevas colaboraciones en el desarrollo de políticas, procedimientos 
y prácticas para la identificación, canalización, recepción y cuidado de niñas, niños 
y adolescentes en entornos comunitarios alternativos.43 Este cambio consolidó un 
importante trabajo liderado por IDC y sus socios para desarrollar e implementar 
un programa piloto de alternativas a la detención en conjunto con el gobierno y la 
sociedad civil44 en el que participaron el Instituto Nacional de Migración y dos orga-
nizaciones de niñas, niños y adolescentes, Casa Alianza y Aldeas Infantiles SOS. El 
pilotó operó en la Ciudad de México y Tapachula de 2015 a 2016 y tuvo resultados 
exitosos en su evaluación, no solo para los propios niños, niñas y adolescentes, sino 
que el programa piloto también dio credibilidad a las alternativas comunitarias ba-
sadas en el diálogo y la participación de niñas, niños y adolescentes en uno de los  
principales “países de tránsito”. 

Sobre las fortalezas de esta experiencia, México estableció un segundo programa 
piloto de ATD con las autoridades de migración y de asilo para liberar a las personas 
solicitantes de asilo y sus familias detenidas y canalizarlas a  albergues de la socie-
dad civil patrocinados por ACNUR o viviendas subsidiadas, con acceso a asistencia 
legal, psicosocial y económica.45 Finalmente, con la consolidación del Sistema Na-
cional de Protección de México, se elaboró una Ruta de Protección Integral de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración  con el apoyo de 
la sociedad civil y fue aprobada en 2019, estipulando la identificación, evaluación y 
canalización a alternativas comunitarias para niñas, niños y adolescentes, incluso 
antes de que el Congreso aprobara una ley en 2020 que prohíbe la detención de 
niñas, niños y adolescentes por motivos migratorios. Esta Ruta actualmente está 
siendo implementada a nivel estatal y municipal en México, un paso fundamental 
para la implementación práctica de la alternativa comunitaria para niñas, niños y 
adolescentes en todo el país. 

Tailandia

Tailandia es un contexto de migración mixto para diferentes poblaciones de perso-
nas refugiadas, migrantes y otras personas en movimiento.46 Tailandia ha visto un 
progreso significativo en los últimos años hacia el fortalecimiento de ATD en la ley, 
la política y la práctica, particularmente en relación con niñas, niños, adolescentes y 
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familias. Existen varios mecanismos de ATD establecidos o en proceso de desarrollo, 
que incluyen:

• ATD para niñas, niños o adolescentes en centros de detención migratoria: 
en enero de 2019, representantes de siete agencias gubernamentales tailan-
desas firmaron el Memorándum de entendimiento sobre la determinación de 
medidas y enfoques a las alternativas de detención de niñas, niños y adoles-
centes en detención migratoria (el MOU-ATD),47 con Procedimientos Operati-
vos Estándar (SOP) para implementar el MOU-ATD a partir de julio de 2020. 
Más de 300 niñas, niños, adolescentes y familias han sido liberados en virtud 
del MOU-ATD. Las personas liberadas reciben apoyo de dos ONG, HOST Inter-
national Tailandia y Step Ahead. 

• Un Mecanismo de Detección Nacional (NSM) para proporcionar el Estatus de 
Persona Protegida a las personas que no pueden regresar a su país de origen 
por razones de protección.48 El gabinete aprobó los esbozos del plan en 2019, 
con criterios específicos para investigar a las personas solicitantes aprobadas 
por principio en 2022.49

• Verificación de Nacionalidad para Trabajadores Migrantes. El gobierno tailan-
dés estableció el One Stop Service (OSS) y el Centro de Gestión para Traba-
jadores Migrantes (MCMW) como mecanismo para regularizar a las personas 
migrantes trabajadoras indocumentadas. El papel de ambas autoridades es re-
gistrar datos personales, coordinar con el sector salud para exámenes de salud 
y trabajar con el Ministerio del Interior (MOI) para emitir permisos de residencia 
legítimos y cooperar con el Ministerio de Trabajo (MOL) para emitir permisos de 
trabajo. Todas estas funciones se conocen como la verificación de nacionalidad 
(NV). 

Turquía

En 2013, Turquía aprobó una Ley de Extranjería y Protección Internacional (LFIP), 
un hito en cuanto a la puesta en marcha de un sistema integral de gestión de la 
migración. La ley introdujo el concepto de alternativas a la detención en Turquía 
por primera vez. Las enmiendas de 2019 incluyeron siete alternativas específicas a 
la detención previas a la expulsión.50 La LFIP profundiza aún más que la detención 
de personas solicitantes de asilo es una “medida excepcional”, cuya necesidad debe 
ser “evaluada individualmente”. Además, Turquía alberga actualmente a la población 
de personas refugiadas más grande del mundo, incluidos 3.7 millones de sirios bajo 
protección temporal y más de 320,000 personas refugiadas y solicitantes de asilo 
bajo protección internacional, y brinda cierto nivel de acceso al empleo, la atención 
médica y la educación para estas poblaciones. 

Zambia

En julio de 2014, Zambia publicó un Mecanismo Nacional de Referencia (NRM) y 
directrices asociadas con procedimientos y protocolos claros para que los funcio-
narios de primera línea identifiquen y deriven a personas migrantes en situaciones 
de vulnerabilidad a las autoridades y proveedores de servicios pertinentes para ser 
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asistidas.51 Las directrices y el NRM se han destacado a nivel mundial como una 
práctica positiva para prevenir la detención migratoria a través de fortalecer la iden-
tificación, canalización y colocación de personas en la comunidad.52 También otros 
gobiernos han recurrido a estos para desarrollar sus propios NRM para personas 
migrantes en situación de vulnerabilidad.53 Desde su adopción, se ha brindado capa-
citación para apoyar la implementación del NRM y Zambia ha emprendido medidas 
para desarrollar aún más las ATD en el país. En 2017, el gobierno estableció cinco 
centros de recepción semipermanentes en zonas fronterizas como alternativas a la 
detención para personas solicitantes de asilo originarias de la República Democráti-
ca del Congo.54 En 2019, ACNUR informó que el gobierno de Zambia había adopta-
do la práctica de no detener a niñas, niños y adolescentes migrantes ni las madres 
con hijos pequeños en función de su estatus migratorio, tras los esfuerzos conjuntos 
de agencias de socios de la ONU.55

¿Las ATD pueden funcionar en contex-
tos con migración de tránsito?

Un creciente cuerpo de investigación y 
práctica internacional muestra que las 
ATD pueden lograr mejores resultados 
para las personas, las comunidades y 
los gobiernos. Estos resultados inclu-
yen: 

• Las ATD pueden garantizar un 
mayor respeto a los derechos y 
el bienestar de las personas: las 
ATD ayudan a evitar los daños de 
la detención, que están bien do-

cumentados como extremada-
mente perjudiciales para la salud 
mental y física de las personas y 
el desarrollo infantil. Las ATD pue-
den garantizar un mejor acceso a 
los derechos y los mecanismos y 
servicios de apoyo, priorizando la 
seguridad y la vida en la comuni-
dad.56  

• Las ATD pueden lograr una me-
jor participación: las investigacio-
nes de IDC muestran que las ATD 
pueden lograr tasas de compare-
cencia de hasta 95% y mejorar los 
resultados finales de la migración.57 
La eficacia de las ATD ha sido rea-
firmada por el Comité de Trabaja-
dores Migrantes.58 

• Las ATD son más económicas 
que la detención: la detención es 
costosa y las investigaciones han 
demostrado que, debido a los 
menores costos de operación, las 
ATD son hasta 80% menos costo-
sas que la detención migratoria.59 
Aplicar ATD permite a los gobier-
nos evitar litigios y reclamos de 
compensación costosos relacio-
nados con la detención migrato-
ria, así como otros costos sociales 
graves.60 
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¿Qué pasa en contextos con “migra-
ción de tránsito”? 

Hay datos públicamente disponibles 
limitados sobre la efectividad de ATD 
en contextos que se cree experimen-
tan “migración de tránsito”. Sin embar-
go, una serie de evaluaciones muestran 
que las ATD pueden lograr resultados 
positivos en los llamados “contextos 
de tránsito”, particularmente en los en-
foques comunitarios que priorizan la 
gestión holística de casos y el apoyo 
envolvente:

• Una evaluación en 2020 de pro-
yectos piloto de gestión de casos 
basada en ATD en Bulgaria, Chi-
pre y Polonia encontró que el 86% 
de las personas continuaron com-
prometidas con los procesos de 
migración, mientras que el 12% se 
desvinculó y el 2% fue expulsado 
a la fuerza.61 Los programas piloto 
tuvieron un impacto positivo ge-
neral en el fortalecimiento de la 
resiliencia y el bienestar en el 90% 
de los casos.62 

• Una evaluación en 2019 de un pro-
grama de colocación comunitaria 
y gestión de casos dirigido por 
SUKA Society para niñas, niños y 
adolescentes no acompañados y 
separados en riesgo de detención 
migratoria en Malasia encontró 
que el programa había mejorado 
significativamente el bienestar, la 
seguridad y la estabilidad general 
de niñas, niños y adolescentes. El 
programa costó 90% menos que 
la detención migratoria y logró 
una tasa de comparecencia del 
100%.63

• De manera similar, se demostra-
ron resultados positivos a través 

de una evaluación independien-
te reciente de un programa co-
munitario de ATD implementado 
por HOST International Tailandia. 
Entre 2019 y 2021, el programa 
apoyó a 211 niñas, niños y adoles-
centes y 110 adultos que fueron 
liberados de la detención migra-
toria con gestión de casos y otros 
servicios.64 La evaluación encon-
tró que el “programa comunitario 
de Gestión de Casos ha desafiado 
las normas de migración, ha influi-
do en la manera de pensar sobre 
las ATD,” y “ha marcado una dife-
rencia significativa en la vida de 
las personas”.65 

Las prácticas restrictivas y la  
detención de facto

Al mismo tiempo, en algunos contextos, 
un enfoque en el control de la migra-
ción ha llevado a los gobiernos en al-
gunos “contextos de tránsito” a aplicar 
medidas que restringen el movimiento 
y el acceso a los derechos, incluso bajo 
la apariencia de ATD. Utilizadas a me-
nudo con el propósito de contener a las 
personas migrantes y prevenir su des-
plazamiento secundario, tales prácticas 
incluyen:

• Refugios o centros de recepción 
cerrados 

• Ubicaciones remotas o físicamen-
te aisladas sin asistencia/servicios 
comunitarios

• Identificación en fronteras inter-
nacionales o zonas de tránsito 

• Supervisión o etiquetado electró-
nico 

• Condiciones o restricciones one-
rosas 

https://idcoalition.org/publication/evaluation-report-thailand-atd-program/
https://idcoalition.org/publication/evaluation-report-thailand-atd-program/
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Esto destaca el riesgo de que los go-
biernos coopten el término “ATD” para 
medidas que no están basadas en de-
rechos y pueden tener un efecto muy 
perjudicial en los derechos, la salud y 
el bienestar de las personas. Como ha 
señalado el Comité de Trabajadores Mi-
grantes, “las medidas que son dema-
siado restrictivas no son apropiadas en 
el contexto de la migración... [pueden] 
exacerbar la estigmatización de las per-
sonas migrantes, interferir innecesaria-
mente con la libertad personal, generar 
requisitos excesivamente onerosos e in-
cluso pueden equivaler a la detención 
de facto.”66 

Además, IDC cree que las medidas que 
equivalen a cualquier tipo de privación 
de la libertad, ya sea individual o acu-
mulativamente, son simplemente de-
tención de facto, a veces denominadas 
“formas alternativas de detención”, y 

esto independientemente de si los go-
biernos las denominan ATD o no. 

IDC cree que la adhesión a los siguien-
tes principios garantizará que las ATD 
se basen en los derechos y contribuirán 
a reducir y poner fin a la detención mi-
gratoria:

• Las ATD deben respetar los de-
rechos humanos  

• Las ATD deben reducir la deten-
ción migratoria

• Las ATD deben estar basadas en 
el diálogo y la participación, no 
en la aplicación de las normas

• Las ATD deben involucrar el 
apoyo holístico

• Las ATD nunca deben implicar 
privación de la libertad.

Un enfoque interseccional y con perspectiva de género que coloca la expe-
riencia propia al frente y al centro

Las personas migrantes en tránsito corren el riesgo de sufrir una serie de violaciones 
y abusos a los derechos humanos. Las personas en riesgo de discriminación o que 
carecen de acceso a recursos materiales y económicos tienen “más probabilidades de 
experimentar viajes peligrosos y un tiempo de tránsito más largo y precario que aque-
llas que pueden pagar un transporte más rápido y seguro a su destino”.67 Las mujeres 
migrantes en tránsito “a menudo se enfrentan a formas específicas de discriminación 
y abuso por motivos de género, tanto en el ámbito público como en el privado”, a la 
vez que niñas, niños y adolescentes pueden estar particularmente en riesgo.68

Una lente interseccional puede ayudar a revelar el rango y la complejidad en la ex-
periencia propia de las personas que se consideran “en tránsito”. Las ATD deben 
reconocer y abordar las experiencias específicas de las comunidades de mujeres, 
niñas, personas transgénero, de género diverso y LGBTI+ migrantes, junto con los 
daños estratificados de también enfrentar la discriminación por motivos de raza, 
etnia, religión, cultura, discapacidades y otros factores.
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Para la sociedad civil, abogar por ATD 
es una de las estrategias que los ac-
tores pueden usar para trabajar hacia 
cambios sistémicos para reducir y po-
ner fin a la detención migratoria.69 El 
objetivo a largo plazo es que el término 

ATD se vuelva obsoleto a medida que 
los enfoques sin detención se convier-
tan en la norma y los nuevos mecanis-
mos y procesos basados en valores y 
derechos se integren en los sistemas 
sociales cotidianos.

Para IDC, el liderazgo de nuestra membresía, socios y personas con experiencia pro-
pia de la detención migratoria es la clave para desarrollar alternativas a la detención 
exitosas que realmente funcionen para las personas y las comunidades con las que 
nos asociamos.
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3. Abordar los desafíos clave para las ATD en contextos con 
“migración de tránsito”

a) Implementar ATD en contextos con desplazamiento secundario

El desplazamiento secundario puede 
ser una preocupación importante para 
los gobiernos en contextos con “migra-
ción de tránsito”, así como para otros 
actores que implementan programas 
de ATD. ¿Cómo pueden funcionar las 
ATD en países donde se supone que un 
número significativo de personas de-
sea continuar su viaje porque no es su 
país de destino preferido? Los gobier-
nos podrían preguntar: ¿Cómo pueden 
las ATD garantizar el “cumplimiento” y 
abordar el riesgo de “fuga” en contex-
tos de “tránsito”?

Esta sección examina estos desafíos 
y sugiere intervenciones claves para 
abordarlos. Se proporcionan ejemplos 
ilustrativos, teniendo en cuenta que no 
existen modelos unitalla perfectos de 
ATD y que existen desafíos en la mayo-
ría de los contextos. El objetivo es ex-
traer aprendizajes e inspiración sobre lo 
que es posible, lo cual puede respaldar 
el desarrollo de ATD que hagan progre-
sar los sistemas hacia reducir y, en últi-
ma instancia, poner fin a la detención 
migratoria en diferentes contextos con 
“migración de tránsito”.  

Comprender las diferentes pobla-
ciones, comunidades y factores indivi-
duales

En la experiencia de IDC, es fundamental 
reconocer las diversas situaciones, moti-
vaciones e intenciones de las personas 
consideradas “en tránsito”. Aunque los 
enfoques gubernamentales a menudo 
asumen motivaciones similares, como 
que las personas migrantes “tienen la in-
tención de seguir adelante”, las fuentes 
sugieren que, de hecho: 

• Algunas personas que llegan tie-
nen la intención de quedarse en el 
país a largo plazo. 

• Los planes de las personas pueden 
cambiar según una variedad de 
factores. Por ejemplo, algunas per-
sonas no tienen la intención de per-
manecer en el país cuando llegan, 
pero una vez que se les informa de 
sus opciones, pueden decidir que 
quedarse es una mejor opción.

• Las personas permanecen duran-
te periodos de tiempo variados, a 
menudo periodos prolongados y, 
a veces, años en países en los que 
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pueden haber tenido la intención 
de transitar. Por ejemplo, las perso-
nas realizan “escalas” para obtener 
más estabilidad financiera antes de 
intentar seguir adelante.

• En algunos “contextos de tránsi-
to”, las personas no pueden seguir 
adelante y, por lo tanto, pueden 
quedar atrapadas en un limbo legal 
durante largos períodos, incluso 
años, frecuentemente en situacio-
nes muy difíciles y potencialmente 
desahuciadas.

• Muchas personas migrantes tienen 
fuertes vínculos con los países de 
destino, incluidos lazos familiares, 
lingüísticos y culturales, así como 
información y apoyo de las comu-
nidades de la diáspora y de familia-
res con los que pretenden reunirse.

• Sin embargo, muchas, si no la ma-
yoría de las personas migrantes 
que viajan irregularmente, no lle-
gan a su destino preferido.

Polonia

Distintas comunidades y la disposición de las personas para el diálogo 
y la participación

“A través de nuestro programa piloto de ATD para la gestión de casos, apren-
dimos que depende tanto del contexto en el país como del lugar de origen 
de las personas y sus experiencias individuales. Vimos que estábamos traba-
jando con tres grupos de personas en general:

1. Las personas que quieren quedarse en Polonia, a menudo de países 
vecinos, generalmente se sienten seguras aquí, pero pueden pensar en 
mudarse debido a mejores oportunidades laborales en Occidente, pero 
aún no se han decidido. Nuestra gestión de casos fue muy exitosa con 
este grupo en términos de personas que se mantuvieron comprometi-
das con el proceso.

2. Las personas solicitantes de asilo y en el momento que las encontramos 
sólo desean su seguridad. Al principio, confían en el procedimiento de 
asilo en Polonia, pero cuanto más tiempo están aquí, comienzan a sentir 
que el sistema desconfía de ellas y las maltrata y escuchan que es más 
fácil en Alemania. Nuestro programa piloto tuvo cierto éxito con esta 
cohorte, especialmente en generar confianza, ofrecer una gestión de 
casos adecuada y asistencia legal para su solicitud de asilo y explicar las 
implicaciones de viajar a Occidente. Pero algunas personas también de-
cidieron seguir adelante, por ejemplo, por temor a ser encontradas por 
las personas de las que intentaban escapar, o en respuesta al estímulo 
de familiares en el extranjero. 

3. Un tercer grupo eran personas solicitantes de asilo que claramente te-
nían la intención de irse, pueden haber sido encontradas en una ca-
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mioneta o terminaron en un centro de detención. Dichas personas no 
estaban dispuestas a trabajar con nosotros y tuvimos poco éxito; no 
significa que no sea posible. Pero es muy difícil generar confianza en 
detención y hace que la necesidad de seguir adelante sea más fuerte 
para las personas.

También cambia con el tiempo, las personas de Tayikistán solían ser consi-
deradas personas migrantes de “tránsito”, pero ahora tienden a quedarse en 
Polonia. La identificación y evaluación son realmente clave para comprender 
las motivaciones, los planes y las intenciones individuales, pero requiere con-
fianza.”70

Además, a pesar de las políticas a ve-
ces duras basadas en el control que 
emplean los Estados de “tránsito” para 
evitar la migración y el desplazamiento 
secundario, las personas llegan y algu-
nas se quedan y algunas deciden irse. 
Para tener éxito, las ATD deben recono-
cer esta realidad y enraizarse en la pro-
tección de los derechos y la agencia de 

apoyo, en vez de controlar y contener a 
las personas. En virtud del derecho in-
ternacional de los derechos humanos, 
todas las personas tienen derecho a sa-
lir de cualquier país, incluido el propio.71

Los factores que contribuyen a la 
desvinculación y los desplazamientos 
secundarios

Una variedad de factores contribuye a 
la desvinculación de los procesos o de-
cisiones para emprender desplazamien-
tos secundarios, y estos factores varían 
según los contextos personales, fami-
liares, sociales, políticos y estructura-
les específicos. Estos también incluyen 
factores creados por políticas guber-
namentales que permiten “entornos de 
tránsito” al desalentar, ya sea de mane-
ra inadvertida o activa, a las personas a 
quedarse. Por lo tanto, diseñar progra-
mas de ATD exitosos en “contextos de 
tránsito” implica comprender y respon-
der a estos impactos estratificados y 
complejos, comenzando por centrar las 
perspectivas y los conocimientos de las 
comunidades de personas migrantes. 

Según la investigación de IDC, existen 
factores comunes que contribuyen a 

la toma de decisiones de las personas 
sobre el diálogo y la participación con 
las autoridades y los posibles viajes se-
cundarios, abordar estos factores pue-
de conducir a programas de ATD más 
exitosos. Estos elementos incluyen:

• Hacer que las personas se sientan 
seguras. Comprender cuáles ame-
nazas, inestabilidad, conflicto o 
persecución podría estar enfren-
tando la persona.

• Evitar la criminalización y las 
prácticas basadas en la aplicación 
de las normas de control migrato-
rio. Comprender que los sistemas 
coercitivos, incluida la detención 
migratoria y la detención de fac-
to, alejan a las personas y generan 
desconfianza y maltrato.72
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• Abordar la falta de acceso a me-
dios de subsistencia y servicios:  
Comprender que tal vez las per-
sonas no puedan satisfacer sus 
necesidades básicas, como vivien-
da, alimentación, atención médica, 
educación, posiblemente debido 
a que los gobiernos niegan inten-
cionalmente el apoyo a las comu-
nidades de personas migrantes.

• Abordar las vías de regulariza-
ción limitadas: Comprender que 
esto puede dejar a las personas en 
un limbo legal (ver arriba), inclui-
da la falta de acceso al asilo, las 
bajas tasas de reconocimiento de 
solicitantes de asilo, las largas es-

peras y la falta de información que 
hacen que las personas pierdan la 
fe en el proceso.

De manera similar, la investigación glo-
bal de IDC encontró que las personas 
“parecen menos propensas a fugarse en 
un país por el que tienen la intención de 
transitar si pueden satisfacer sus nece-
sidades básicas a través de vías legales, 
no corren el riesgo de detención o de-
volución y mantienen la esperanza con 
respecto a las perspectivas futuras.”73
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México

Motivos por los que personas en programas de ATD abandonan los pro-
cedimientos de asilo 

Un estudio sobre un programa de ATD para personas que solicitan la condición de 
refugiado en México encontró que el 41.5% de las personas entrevistadas habían 
considerado abandonar su procedimiento de solicitud de la condición de refugiado 
en algún momento. Los motivos que dieron las personas fueron diversos e incluye-
ron navegar por situaciones de inseguridad, sufrir persecución por parte de agentes 
de su país de origen en sus ubicaciones actuales, problemas de salud, falta de em-
pleo, las redes de apoyo se encuentran en otras partes de México, así como otras 
situaciones que se intensifican conforme más tarden los procesos de resolución. 
Además, las personas solicitantes de la condición de refugiado en México deben 
permanecer en la provincia donde se presenta la solicitud, lo que significa que si 
las personas se sienten motivadas a mudarse para sentirse más seguras, acceder a 
medios de subsistencia, redes de apoyo o servicios esenciales, se ven obligadas a 
abandonar sus procedimientos de asilo para lograrlo.   

Informe de Asylum Access México sobre alternativas a la detención para personas solicitantes de la 
condición de refugiado en México (2021).

Intervenciones clave de ATD en 
contextos con desplazamiento 
secundario:

1. Identificación y Evaluación  

Los mecanismos de identificación, eva-
luación y canalización son clave para 
que los Estados y otros actores com-
prendan las diversas situaciones, moti-
vaciones e intenciones de las personas, 
así como su capacidad y disposición 
para participar en los procesos de ATD.

Países como Zambia han desarrollado 
mecanismos nacionales de identifi-
cación y canalización (ver el recuadro 
a continuación). Los Estados también 
han desarrollado procesos de identi-
ficación para grupos específicos de 
personas, por ejemplo, niñas, niños y 
adolescentes refugiados y migrantes, 

víctimas y sobrevivientes de trata (ver 
a continuación). Varios proyectos pi-
loto de ATD utilizan sus propias herra-
mientas de identificación y evaluación 
para determinar la idoneidad y com-
prender y responder mejor a las nece-
sidades específicas de las personas.74 
Particularmente en contextos donde el 
desplazamiento secundario es un pro-
blema y/o existe desconfianza entre las 
comunidades de personas migrantes 
y las autoridades, la evaluación puede 
requerir tiempo y establecer una buena 
relación. 

“En nuestro contexto, uno de los ma-
yores desafíos en la implementación 
de ATD para la gestión de casos en la 
comunidad es que las personas podrían 
decidir seguir adelante. Por ese moti-
vo, el proceso de identificación es muy 
importante, pero no siempre es fácil de 
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Bulgaria
 
Procedimiento de evaluación de un programa piloto de ATD

Un programa piloto de ATD dirigido por el Centro de Asistencia Legal en Bulgaria 
desarrolló un procedimiento de evaluación sobre la idoneidad del proyecto e iden-
tificar los apoyos y servicios que necesita cada cliente individual, con base en las 
siguientes características del cliente: 

1. recursos y habilidades personales; 

2. redes y recursos sociales, incluidos familiares, amigos y parientes; comunida-
des étnicas y religiosas; relaciones establecidas en el lugar de trabajo con co-
legas y empleadores; deportes, artes y otros intereses; 

3. vulnerabilidades, incluidas las relacionadas con la edad, circunstancias de sa-
lud mental y física, discapacidades físicas o cognitivas, exposición o experien-
cia de tortura, violencia sexual, trata o explotación y exposición a cualquier 
otro abuso de derechos humanos y/o discriminación; 

4. factores de riesgo, incluidos los riesgos de desvincularse con el programa de 
gestión de casos y/o fuga; 

5. necesidades personales y metas y aspiraciones personales expresadas.77 

evaluar. Puede tomar varias reuniones 
con una persona antes de que se sien-
ta cómoda para compartir información 
y podamos tener una buena idea de su 
situación e intenciones. Especialmente 
si no hay factores que indiquen que po-
drían querer quedarse en Bulgaria, por 
ejemplo, si tienen familia o hijos aquí, o 
una vulnerabilidad particular, entonces 
se necesita tiempo para comprender.” 

Diana Radoslavova, Centre for Legal Aid - Voice 

en Bulgaria

Por lo tanto, los actores de protección 
o aquellos que sean independientes de 
las autoridades migratorias, pueden es-
tar en una buena posición para realizar 

una evaluación. Por ejemplo, en Egipto, 
los SOP para niñas, niños y adolescen-
tes refugiados, las personas solicitantes 
de asilo y las personas migrantes prevén 
la identificación inicial y canalización a 
los actores de protección infantil para 
la Determinación del Interés Superior 
(BID), atención y asistencia a profun-
didad.75 En Namibia, los trabajadores 
sociales del gobierno son responsables 
de identificar a las víctimas y sobrevi-
vientes de la trata “en el momento más 
temprano posible”, así como realizar 
evaluaciones de riesgo según un me-
canismo nacional de canalización para 
víctimas de trata y SOP relacionados 
adoptados en 2019.76
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2. Gestión de casos y apoyo comu-
nitario 

La gestión de casos y otros programas 
de apoyo comunitario, que generan 
confianza, respaldan la agencia de las 
personas migrantes y la capacidad de 
las personas para satisfacer sus nece-
sidades básicas han demostrado ser 
muy eficaces, incluso en el trabajo con 
personas que están considerando la 
posibilidad de desplazamiento secun-
dario. Dichos programas pueden:

• Ayudar a las personas a encontrar 
estabilidad, desarrollar resiliencia 
y mejorar el bienestar;

• Generar confianza y alentar el diá-
logo y la participación con los sis-
temas de migración;

• Facilitar el intercambio de infor-
mación y la toma de decisiones 
informada;

• Ayudar a responder a retrocesos y 
situaciones de crisis cuando existe 
el riesgo de desvincularse.

En países considerados como “contex-
tos de tránsito”, los gobiernos a me-
nudo tienen experiencia, capacidad y 
recursos limitados para proporcionar 
gestión de casos. Para abordar esto, las 
ATD pueden aprovechar la experiencia 
de las organizaciones de la sociedad ci-
vil y los grupos comunitarios en el tra-
bajo directo con las personas migrantes, 
por ejemplo, a través de alianzas entre 
el gobierno y la sociedad civil. 
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Evaluación del European Programme for Integration and Migration (EPIM) 
sobre programas piloto de ATD en Bulgaria, Polonia y Chipre

Una evaluación independiente conducida en 2020 sobre programas piloto de ATD 
basados en la gestión de casos y dirigidos por la sociedad civil en Bulgaria, Polonia 
y Chipre encontró que: 

• La mayoría (86%) de las personas continuaron participando con los pro-
cedimientos migratorios a través de ATD basadas en el diálogo y la partici-
pación en la comunidad y 25% lograron una resolución de su caso. El 12% se 
desvinculó o “fugó” y el 2% fue expulsado por la fuerza.

• La gestión de casos de calidad puede aumentar la capacidad de una per-
sona para trabajar en la resolución de su caso del 80% al 99% en diferentes 
áreas. 

• El impacto positivo de la gestión de casos fue particularmente marcado en 
términos de la capacidad de participar en la toma de decisiones informada 
(el 99% tuvo algún o gran beneficio) y la capacidad de participar en los pro-
cedimientos de migración a lo largo del tiempo (96%). 

• En cuanto a las personas participantes, el 82% de los casos de la muestra 
eran personas en situación de vulnerabilidad, muchas veces de carácter grave, 
mientras que el 79% de los casos de la muestra tenían experiencia de deten-
ción, lo que no llevó a la resolución de sus casos.

La evaluación señaló que, en Bulgaria, mientras que las tasas generales de fuga se 
estimaron en alrededor del 75%, la tasa de fuga o desvinculación en el programa pi-
loto búlgaro fue solo del 18%, “lo que sugiere que la gestión de casos para la cohorte 
del programa piloto logró una reducción drástica de la tasa de fuga.”78

La evaluación del EPIM también sub-
rayó la importancia de la confianza 
generada entre las personas partici-
pantes y los gestores de casos, lo que 

puede conducir a una mayor resiliencia 
y bienestar y la disposición de las per-
sonas para participar en los proced-
imientos migratorios:

La importancia de generar confianza: experiencias personales en progra-
mas piloto de ATD

Persona entrevistada 9: “El hecho de que podamos comunicarnos en cualquier mo-
mento (con el gestor de casos), en quien confiamos mucho, no sólo para nuestros 
casos administrativos, sino también cuando tenemos problemas con los médicos o 
necesitamos ayuda en la escuela de nuestro hijo o sobre alojamiento, nos da espe-
ranza y la sensación de seguridad.”

Persona entrevistada 7: “Después de conocer a (el gestor de casos), comencé a te-
ner más esperanza en mi vida y me sentí más optimista en mi caso. Sentí que hay 
alguien que realmente se preocupa por mí y desea ayudarme. (...) antes de reunirme 
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(con el gestor de casos), no sabía con quién hablar sobre mi situación y cuáles eran 
los documentos que poseía, cómo recibir ayuda con mi asilo, mis derechos, etc. 
Además, mi bienestar psicológico no estaba en buen estado. Además, poco a poco 
aprendí a confiar en la gente.  ... Siempre estuvieron ahí para mí cuando necesitaba 
algo, me ayudaron a comprender mejor mi situación, me aconsejaron sobre mis op-
ciones con respecto a mi estadía, empleo, etc. También me ayudaron a confiar más 
y sentir más confianza en mi vida cotidiana.”79

“La retroalimentación que recibimos de 
las personas con las que hablamos (en 
el refugio temporal) fue que les dio un 
lugar seguro donde podían estar con 
dignidad y tiempo para pensar y tomar 
decisiones sobre los próximos pasos, 
con la información adecuada.” 

Carolina Carreño, Oficial de Proyectos 
para la Infancia de IDC, y exfuncionaria 
de la Comisión de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México.

Los enfoques de ATD también pueden 
implicar facilitar el movimiento seguro 
y regularizado de las personas en trán-
sito, reconociendo la agencia de las 
personas en sus decisiones de seguir 
adelante, como en el acuerdo “Opera-
ción Flujo Controlado” entre Costa Rica 
y Panamá.

Apoyar la agencia de las personas mi-
grantes

En varios países, los programas de ATD 
comunitarios apoyan la agencia de las 
personas al facilitar el acceso a los de-
rechos y la información además de un 
entorno seguro para que las personas 
consideren opciones y tomen decisio-
nes informadas sobre sus vidas y su fu-
turo.80 

El suministro de información adecuada, 
por ejemplo, sobre las posibilidades re-
alistas de una estancia legal o sobre los 
riesgos de la desvinculación o los des-
plazamientos secundarios, puede ayu-
dar a las personas a tomar decisiones 
informadas. Esto también funciona pa-
ra contrarrestar la influencia de fuentes 
menos confiables, incluidas las perso-
nas involucradas en el tráfico y la trata 
de personas.

Costa Rica y Panamá, Operación Flujo Controlado

En 2016, una crisis migratoria que estalló en la región del Darién entre Panamá y 
Colombia puso de manifiesto la incapacidad de los marcos legales y políticos para 
responder de manera sostenible al aumento de llegadas de personas provenientes 
de África, Asia y el Caribe, particularmente Haití y Cuba, cruzando por Panamá.81 
Esta crisis motivó a los gobiernos de Costa Rica y Panamá a firmar un acuerdo bi-
lateral conocido como “Operación Flujo Controlado”, con el objetivo de garantizar 
una migración ordenada, segura y regular para las personas en tránsito.82 El acuerdo 
opera con el apoyo de OIM, ACNUR y el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR).
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En Panamá, que cuenta con un sistema de detención migratoria obligatoria para las 
personas migrantes en situación irregular,83 se impide que las personas involucradas 
en la “Operación Flujo Controlado” se coloquen automáticamente en los centros de 
detención migratoria. En cambio, son albergadas en una de las cuatro Estaciones 
de Recepción Migratoria abiertas,84 donde las personas permanecen por un corto 
periodo de tiempo, aproximadamente una semana,85 reciben atención médica y son 
acompañadas en su ruta a Costa Rica. 

Ya en Costa Rica, la Policía de Migración permite cruzar la frontera a un número 
previamente acordado de personas, les brinda asistencia humanitaria en caso de ser 
necesario y las acompaña a la frontera norte, sin recurrir, en ningún momento, a la 
detención migratoria. Según organizaciones de la sociedad civil en el terreno e infor-
mes de OIM, las personas migrantes permanecen en la comunidad o en estaciones 
de recepción abiertas administradas por la sociedad civil durante el tránsito.86

Los desafíos incluyen cuellos de botella que limitan la accesibilidad y el alcance de 
este programa, debido a que la cantidad de personas migrantes excede por mucho 
la capacidad del programa. Además, el programa fue suspendido durante la pande-
mia de Covid-19 y su reactivación está resultando difícil por la falta de asignación de 
recursos económicos, dejando a muchas personas en situaciones de irregularidad y 
vulnerabilidad.87

b) ATD en contextos con grandes movimientos de personas y/o 
recursos limitados

En contextos de movilidad considera-
dos como “tránsito”, los grandes mo-
vimientos mixtos de personas pueden 
presentar desafíos importantes para los 
gobiernos y otros actores. “Las perso-
nas migrantes en estos grandes movi-
mientos a menudo están en situaciones 
vulnerables o precarias y necesitan in-
tervenciones de protección específi-
cas.”88 Los enfoques securitizados, el 
racismo y los temores “en gran medida 
infundados” sobre la migración y el cri-
men transnacional o el terrorismo han 
llevado a mayores controles fronterizos 
y diferentes formas de criminalización y 
vigilancia, todo lo cual pone a las perso-
nas en riesgo de detención migratoria. 

Se requiere un nivel de preparación pa-
ra garantizar que las ATD puedan res-

ponder a un gran número de personas 
que migran, por parte de los Estados y 
otros actores, para evitar la detención 
migratoria y garantizar mejor los dere-
chos en contextos migratorios mixtos. 
Esto puede implicar el establecimien-
to de mecanismos y estructuras para 
responder inmediatamente a grupos 
de personas que llegan al país, así co-
mo estrategias para gestionar un mayor 
número de personas en el mediano y 
largo plazo.

Al mismo tiempo, los gobiernos de los 
“países de tránsito” a menudo tienen 
recursos limitados y dependen del 
apoyo internacional, particularmente en 
situaciones con grandes poblaciones y 
comunidades de personas refugiadas. 
Las políticas basadas en la “migración 
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de tránsito” tienden a canalizar los re-
cursos hacia métodos basados en el 
control y/o evitan activamente brindar 
acceso a derechos y servicios para las 
personas migrantes. Las comunidades 
de acogida también pueden enfrentar 
desafíos para satisfacer las necesidades 
básicas y existe el riesgo de tensiones 
sociales si se considera que los progra-
mas apoyan o favorecen a las personas 
migrantes. 

Sin embargo, existen oportunidades 
para que los gobiernos aprovechen las 
fortalezas existentes en su contexto, 
empleen el apoyo y desarrollen estra-
tegias para responder a grandes mo-
vimientos de personas de una manera 
que  evite la criminalización y la deten-
ción migratoria, garantice mejor los de-
rechos humanos y la dignidad.

Intervenciones clave de ATD en con-
textos con grandes movimientos y/o 
recursos limitados:

1. Mecanismos de identificación y ca-
nalización

En términos de primera respuesta, los 
mecanismos de identificación y cana-
lización pueden ayudar a las y los ofi-
ciales de primera línea y otros actores 

a identificar y derivar a las personas a 
organizaciones e instituciones respon-
sables para el seguimiento y colocación 
apropiados, incluso en contextos de 
grandes movimientos de personas.

La identificación debe llevarse a cabo 
lo antes posible, en el primer contacto, 
y debe incluir la identificación de ne-
cesidades de asistencia inmediata, así 
como responsabilidades y protocolos 
para brindar dicha asistencia. Por ejem-
plo, en Costa Rica, se desarrolló un 
Protocolo de Acción para situaciones 
migratorias especiales, que establece 
mecanismos y procedimientos de coor-
dinación interinstitucional para identifi-
car y atender a personas en situaciones 
específicas de vulnerabilidad.89

La identificación y la evaluación deben 
ser holísticas y considerar las necesida-
des y fortalezas individuales, así como 
el contexto comunitario, en lugar de 
centrarse en los riesgos de seguridad. 
El Consejo de Refugiados de Chipre 
(CyRC) desarrolló una herramienta de 
identificación y evaluación basada en 
la Herramienta para Identificar la Vul-
nerabilidad90 de ACNUR y IDC, “seña-
lando que las autoridades no tenían el 
procedimiento adecuado y no estaban 
sacando de la detención a las personas 
en situación de vulnerabilidad.”91 El Ser-
vicio de Asilo adoptó una versión adap-
tada de la herramienta y actualmente 
las autoridades (CODECA), ACNUR y 
CyRC la están utilizando para la identi-
ficación conjunta en la Primera Estación 
de Recepción bajo la supervisión de la 
Agencia de Asilo de la Unión Europea.

Para que los mecanismos sean efecti-
vos, se deben establecer vías de ca-
nalización operativas identificando y 
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coordinando con los actores que tienen 
un papel que desempeñar en la colo-
cación, gestión y asistencia para las 

personas migrantes, como se ve en el 
Mecanismo Nacional de Referencia de 
Zambia.

Mecanismo Nacional de Referencia de Zambia

El mecanismo nacional de referencia para personas migrantes vulnerables de Zam-
bia proporciona orientación sobre las diferentes etapas de la asistencia a las per-
sonas migrantes vulnerables que requieren asistencia de protección. El proceso 
promueve la coordinación de las partes interesadas nacionales para la prestación 
de asistencia de protección integral y efectiva a categorías selectas de personas mi-
grantes “vulnerables”, incluidos: personas refugiadas, solicitantes de asilo, víctimas 
y sobrevivientes de trata, niñas, niños y adolescentes no acompañados y separados 
y personas migrantes apátridas, entre otras.92 

El mecanismo de referencia comprende las siguientes etapas:

• Entrevista inicial; 
• Determinación del estatus; 
• Canalización al servicio del proveedor principal; 
• Asistencia (necesidades inmediatas); 
• Asistencia (necesidades de mediano a largo plazo); 
• Retorno; y 
• (Re)integración.

El proceso de identificación comienza con una primera entrevista y registro. Los da-
tos generales son recopilados por “oficiales de primera línea” que incluyen oficiales 
de migración y policía, funcionarios de bienestar social, organizaciones de la socie-
dad civil, embajadas y servicios consulares. Con base en la entrevista, los oficiales 
de primera línea identifican a las personas migrantes en situaciones vulnerables y 
las refieren a los proveedores principales de servicios para seguimiento y asistencia. 
El mecanismo establece una gama de actores gubernamentales y no gubernamen-
tales que tienen un papel que desempeñar en la prestación de asistencia en cada 
etapa del proceso. 

El mecanismo ha ayudado a las autoridades de primer contacto a evitar la detención 
migratoria al facilitar la derivación a otras opciones de colocación en la comunidad, 
incluidos los albergues administrados por la sociedad civil. Se han desarrollado di-
rectrices para capacitar a los oficiales de primera línea sobre el NRM.93
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2. Un enfoque de todo el gobierno y 
toda la sociedad 

Un enfoque de ATD de todo el gobier-
no y toda la sociedad puede ayudar a 
abordar las limitaciones de recursos, 
evitar la detención migratoria y otras 
formas de criminalización y garantizar 
mejores respuestas basadas en los de-
rechos ante las complejidades de la mi-
gración mixta. 

Por ejemplo, en la Ciudad de México, la 
coordinación interinstitucional e in-
tersectorial fue clave para establecer 
un albergue que priorizara los derechos 
de las personas que llegaron en “cara-
vanas” en 2018 (ver Ciudad de México 
en el recuadro a continuación). En Italia, 
los municipios colaboran con organi-
zaciones de la sociedad civil para im-
plementar un sistema descentralizado 
de recepción e integración para perso-
nas solicitantes de asilo. Las autorida-
des locales son libres de seleccionar los 
tipos de servicios que serán proporcio-
nados, así como los grupos específicos 
de beneficiarios (por ejemplo, adultos, 
familias, personas con necesidades es-
pecíficas).94 El sistema es gestionado 
por la Asociación Nacional de Munici-
pios Italianos (ANCI) y financiado por el 
Ministerio del Interior.95 

Las ATD también pueden aprovechar 
las fortalezas en el contexto nacional 
específico, canalizando fondos y ex-
periencia para fortalecer los sistemas 
existentes, en lugar de desarrollar es-
tructuras paralelas o comenzar desde 
cero. En países con grandes poblacio-
nes y comunidades de personas refu-
giadas, incluidos Jordania y Egipto, los 
actores humanitarios que trabajan con 
niñas, niños y adolescentes refugiados 
han desempeñado un papel fundamen-
tal en el fortalecimiento de los procesos 
y sistemas nacionales de protección in-
fantil.

Puede haber dudas sobre la viabilidad 
de la gestión de casos en contextos 
con grandes movimientos de perso-
nas. Aunque la consistencia y el con-
tacto regular son la base de la gestión 
de casos, este principio puede variar 
desde la participación limitada entre las 
personas migrantes en situaciones más 
independientes y autosuficientes, hasta 
un apoyo intensivo para las personas 
que experimentan situaciones comple-
jas que requieren un apoyo sensible a 
las necesidades cambiantes a lo largo 
del tiempo, por ejemplo.

http://www.anci.it/tag/siproimi/
http://www.anci.it/tag/siproimi/
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Ciudad de México: puente humanitario y albergue temporal

En 2018, varios miles de personas viajaron desde Honduras a través de Guatemala 
hacia México en  grupos grandes en lo que se denominó la “caravana migrante” o el 
“éxodo migrante” por su contexto de crisis humanitaria y desplazamiento forzado.96 
Las autoridades de la Ciudad de México brindaron un “puente humanitario” asistien-
do y acompañando a las personas en su viaje hacia la capital: una práctica positiva 
para el cuidado de las personas en movilidad humana.97 

En la capital, la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (una insti-
tución pública independiente) y las autoridades locales instalaron un albergue tem-
poral que acogió a un total de 9,000 personas que habían llegado en diferentes 
grupos. El albergue priorizó tres aspectos: 

1. Garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas en situación de 
movilidad, especialmente a la vida, el asilo y la salud, entre otros

2. Lograr la coordinación interinstitucional e intersectorial 

3. Garantizar que el espacio tuviera la característica de ser “puertas abiertas” y 
no implicar una restricción a la libertad.98 

Para la seguridad de las personas migrantes que estaban en el albergue, se realizó 
un registro y se entregaron pulseras de papel. El objetivo era proteger a las personas 
de la residencia al evitar la entrada de personas ajenas que pudieran perjudicar, por 
ejemplo, grupos criminales o traficantes.

Un aprendizaje clave fue la importancia de la coordinación interinstitucional e in-
tersectorial, para garantizar que las personas puedan satisfacer sus necesidades 
básicas y acceder a información crucial en un espacio seguro para tomar decisiones 
y planes, ya sea que elijan quedarse en México y seguir adelante. La Comisión de De-
rechos Humanos de la Ciudad de México lideró la coordinación entre las autoridades 
en diferentes niveles, incluidas las autoridades federales, el gobierno de la Ciudad de 
México y sus 16 alcaldías, así como una variedad de organizaciones de la sociedad 
civil e internacionales que brindaron servicios. 

En términos de financiación, en 2018 el albergue recibió el apoyo de la autoridad lo-
cal y se basó en gran medida en los servicios existentes o disponibles de la sociedad 
civil y agencias de la ONU. En 2019, los costos de un albergue temporal y servicios 
similares fueron cubiertos casi en su totalidad por la Ciudad de México con aporta-
ciones de agencias de la ONU. 

Con base en los aprendizajes, se elaboró un protocolo como una herramienta prác-
tica para brindar ayuda humanitaria a grupos de personas que han sido desplazadas 
por la fuerza.99 El protocolo también podría ayudar a los gobiernos locales de las 
ciudades con “migración de tránsito” a desarrollar espacios similares, con un enfo-
que en garantizar los derechos humanos
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3. Aprovechar los mecanismos de 
apoyo comunitario

En algunos países, los mecanismos 
de apoyo comunitario desempeñan 
un papel importante para garantizar 
la asistencia a las personas migrantes, 
ayudando a las personas a satisfacer 
las necesidades inmediatas, como alo-
jamiento y alimentación a la llegada, así 
como estabilidad para navegar su situa-
ción y hacer planes para el futuro. La 
coordinación con tales mecanismos co-
munitarios existentes puede mejorar la 
calidad y el alcance de las intervencio-
nes de ATD, incluso donde la presencia 
y la capacidad del gobierno y los acto-
res humanitarios son limitadas.

Por ejemplo, existen prácticas de aloja-
miento comunitario en varios países de 
Medio Oriente y África del Norte (ME-
NA), incluidos Yibuti, Jordania y Sudán.100 
Esto incluye prácticas mediante las 
cuales anfitriones comunitarios brindan 
alojamiento y cuidados para niñas, niños 
y adolescentes refugiados y migrantes. 
Las prácticas de alojamiento comuni-

tario a veces cuentan con el apoyo de 
la ONU o las ONG, aunque esto es re-
lativamente raro y, a menudo, indirec-
to. En Uganda, las personas ruandesas 
refugiadas brindan apoyo comunitario 
a las personas que acaban de llegar a 
Kampala. Tales mecanismos informa-
les de apoyo también pueden existir en 
ausencia de comunidades de personas 
migrantes asentadas a largo plazo.101 

En Bulgaria, las comunidades loca-
les fueron cruciales para brindar a las 
personas participantes en un proyecto 
piloto de ATD con “apoyo logístico, lin-
güístico, social y de otro tipo durante 
el proceso de gestión de casos”. Los 
miembros de las comunidades, que a 
menudo se basaban en el idioma o la 
etnicidad, se involucraron directamente 
en la obtención de viviendas adecua-
das, alojamiento temporal y/o empleo 
para las personas participantes, lo que 
fue “instrumental para lograr mejores 
resultados en los casos de estas perso-
nas”.102
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Apoyo comunitario para personas refugiadas en Uganda

Anteriormente en Uganda, el acompañamiento para que las personas refugiadas 
sorteen la vida en la ciudad no existía fuera de los campamentos de personas re-
fugiadas. En Kampala, las personas ruandesas refugiadas sirven como guías para 
ayudar a las personas recién llegadas a comprender mejor el contexto y superar los 
desafíos de la vida en un entorno desconocido. La intervención comienza con una 
conversación terapéutica sobre temas que a las personas les resulta difícil expresar 
y que no se sentirían cómodas compartiendo con autoridades u organizaciones. 
A partir de esta conversación, se brinda apoyo emocional personalizado, además 
de brindar perspectiva como guía local o apoyo para que las personas refugiadas 
recién llegadas aprendan más sobre el entorno comunitario. En un corto periodo 
de tiempo se construye una relación cercana que permite a los guías entender la 
situación de las personas para ser más efectivos en su apoyo, incluyendo el acceso a 
servicios como salud y educación, comprensión de los derechos y la interacción con 
las autoridades u otras personas en la comunidad, hasta que las personas refugiadas 
y sus familias recién llegadas se encuentren en situaciones de mayor estabilidad y 
certeza. Significativamente, se ha observado que el impacto de este trabajo comu-
nitario va más allá de la persona y beneficia a familias y grupos sociales enteros.103

4. Los derechos y la resiliencia de las 
comunidades de acogida y de per-
sonas migrantes y refugiadas

A mediano y largo plazo, los enfoques 
de la gestión de la migración pueden 
centrarse en mejorar los derechos y la 
resiliencia tanto de las comunidades 
de acogida como de las poblaciones 
de personas migrantes y refugiadas, tal 
como se establece en el Pacto Mundial 

sobre Refugiados (GCR). Además de la 
ayuda humanitaria, involucrar al sector 
del desarrollo puede permitir que los 
gobiernos anfitriones accedan a ma-
yores fondos y potencialmente ofre-
cer una respuesta más efectiva a los 
desplazamientos prolongados a gran 
escala que también beneficia a las so-
ciedades anfitrionas.104 

c) Abordar las brechas estructurales que ponen a las personas en riesgo de 
detención migratoria

En los llamados “contextos de tránsito”, 
las brechas y fallas estructurales a menu-
do contribuyen a los “entornos de tránsi-
to” y ponen a las personas en riesgo de 
detención migratoria. Como se comentó 
anteriormente, la falta de opciones para 
una estadía regular y las situaciones de 
vida precarias son factores clave que in-
fluyen en las decisiones de las personas 
para retirarse de los procesos migrato-

rios y seguir adelante. A menudo, las per-
sonas que carecen de estatus legal no 
pueden acceder ni siquiera a los servicios 
más básicos, como la atención médica y 
la educación.  Con opciones limitadas pa-
ra la resolución de casos, procesos como 
la gestión de casos requieren una mayor 
participación y recursos para encontrar 
soluciones. En estos contextos, las inter-
venciones sistémicas pueden ser necesa-
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rias para garantizar mejores resultados 
de ATD y construir sistemas que eviten la 
detención migratoria y garanticen mejor 
los derechos.

Intervenciones clave de ATD para 
abordar las brechas estructurales 

1. Ampliar las posibilidades de esta-
día legal 

Varios países han implementado es-
quemas de visas temporales y visas hu-

manitarias para responder a situaciones 
particulares de llegadas. Por ejemplo, 
algunos países sudamericanos introdu-
jeron esquemas ad hoc para otorgar es-
tadía legal y acceso a empleo para las 
personas que huían de las crisis huma-
nitarias en Venezuela.105 México imple-
mentó un esquema de regularización 
para las personas que llegaron de Haití 
en 2016 (ver recuadro a continuación).

Regularización para personas haitianas en México

En 2016, miles de personas haitianas ingresaron a México rumbo a Estados Unidos. 
El Instituto Nacional de Migración (INM) implementó una respuesta especial a la si-
tuación para evitar que las personas fueran detenidas por motivos relacionados con 
la migración. Luego de una identificación preliminar, el INM emitió un documento 
oficial para las personas haitianas que les permitía regularizar su estatus migratorio 
en un plazo de 30 días o salir del país en el mismo lapso. Muchas personas haitianas 
viajaron al norte del país, pero no pudieron ingresar a los Estados Unidos, mientras 
otras personas comenzaron a encontrar oportunidades para quedarse en México, lo 
que las llevó a modificar sus planes migratorios originales. 

Como resultado de este enfoque, la sociedad civil y organizaciones religiosas apo-
yaron a las personas y familias haitianas mientras regularizaban su estatus en el país. 
El INM también apoyó la resolución de casos que presentaban desafíos para la re-
gularización migratoria por haber excedido el plazo otorgado o por diversos errores 
en el registro de personas o en la emisión de permisos de trabajo. A pesar de los 
desafíos y varias irregularidades que presentaba la situación, la solución se adoptó 
con el objetivo de no detener y deportar a las personas, sino gestionar su estadía 
de manera consistente con el tipo de resolución que recibieron desde un principio.106

Más allá de las situaciones de emergen-
cia, también existe la necesidad de solu-
ciones a  largo plazo que permitan a las 
personas acceder a los derechos y evi-
tar, en ocasiones, entrar repetidamente 
en un estatus irregular cuando vencen 
sus visas, particularmente en contextos 
de desplazamiento prolongado. Esto in-
cluye mejorar el acceso al asilo en países 
con “migración de tránsito”.

Tailandia introdujo un mecanismo para 
regularizar a los trabajadores migran-
tes indocumentados a través del cual 
1,827,096 personas regularizaron su 
situación durante el periodo de 2016 
a 2018.107 Tailandia también está desa-
rrollando un Mecanismo Nacional de 
Detección (NSM) para otorgar el Esta-
tus de Persona Protegida a quienes no 
pueden regresar a su país de origen por 
razones de protección.108 
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Algunos países han introducido amnis-
tías que permiten a las personas en si-
tuación irregular regularizar su estancia 

de forma más permanente, como Tayi-
kistán. 

2. Mejorar el acceso a medios de sub-
sistencia, mecanismos de apoyo y 
servicios 

Los programas de ATD emplean una 
variedad de enfoques para ayudar a 
las personas a satisfacer sus necesida-
des materiales básicas. Mientras que al-
gunos brindan alojamiento, alimento y 
otros apoyos materiales, otros recurren 
a los servicios y el apoyo disponible 
en la comunidad o confían en que las 
personas puedan satisfacer sus nece-
sidades materiales por sí mismas hasta 
cierto punto. Los programas piloto de 
ATD también han incluido fondos de 
emergencia para asistencia en casos 
de indigencia repentina o atención mé-
dica. Al mismo tiempo, los obstáculos 
estructurales que impiden que las per-
sonas accedan a derechos y servicios 
pueden limitar el impacto de los pro-
gramas de ATD. 

Varios países que experimentan “migra-
ción de tránsito” brindan acceso al em-
pleo y los derechos, incluido el acceso 
a la educación, la atención médica y la 
asistencia social para ciertas categorías 
de personas migrantes y refugiadas. En 
Tailandia, los trabajadores migrantes 
indocumentados que se someten con 
éxito a la Verificación Nacional y obtie-
nen permiso de trabajo pueden acce-
der al Programa de Tarjeta de Seguro 
Médico (HICS), regulado por la División 
de Economía de la Salud y Seguridad 
de la Salud del Ministerio de Salud Pú-
blica de Tailandia (MOPH).110 Turquía, 
Egipto y Jordania brindan acceso a al-
gunos servicios esenciales y derechos 
laborales a personas refugiadas y solici-
tantes de asilo. A menudo, las personas 
podrán mantenerse a sí mismas hasta 
cierto punto si pueden acceder a me-
dios de subsistencia.

Ley de Amnistía de Tayikistán para Personas en Situación Irregular

Una Ley de Amnistía, que entró en vigor el 7 de enero de 2020, permite a los ex-
tranjeros que hayan entrado en Tayikistán antes de finales de 2016 y vivan en el país 
en situación irregular que puedan regularizar su estancia y obtener un permiso de 
residencia. Después de tres años de vivir con un permiso de residencia, también es 
posible solicitar la ciudadanía tayika bajo esta nueva ley. Se espera que unas 20,000 
personas, la mayoría parte de la población apátrida en Tayikistán, puedan obtener 
un estatus legal en Tayikistán a través de esta disposición y, por lo tanto, ya no esta-
rán sujetas a sanciones migratorias como multas y encarcelamiento.109
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Turquía

En 2013, Turquía adoptó “una Ley de Extranjería y Protección Internacional (LFIP) 
integral, inspirada en la UE, que establece un marco legal específico para el asilo en 
Turquía y afirma las obligaciones de Turquía hacia todas las personas que necesitan 
protección internacional, independientemente de su país de origen.”111 Dentro de la 
ley, Turquía estableció la Presidencia de Gestión de la Migración112 como la agencia 
gubernamental responsable de la migración y el asilo, lo que se considera una forta-
leza dentro del sistema turco.

Turquía alberga actualmente la mayor población de personas refugiadas con 3.7 
millones de personas sirias bajo protección temporal y más de 320,000 personas 
refugiadas y solicitantes de asilo bajo protección internacional.113 El sistema de asilo 
turco tiene una estructura dual con esquemas de protección internacional y protec-
ción temporal. 

El marco de protección temporal para personas sirias proporciona, ante todo, “un 
estatus legal nacional a los beneficiarios que otorgan una estancia legal en Turquía; 
protección contra el castigo por entrada o presencia ilegal y protección contra de-
volución”.114 Los titulares del estatus de protección temporal con una tarjeta de iden-
tificación tienen el derecho a solicitar un permiso de trabajo y acceder a servicios 
médicos,115  niñas, niños y adolescentes pueden inscribirse en las escuelas públicas 
de forma gratuita.116 Los titulares de protección temporal, por regla general, no de-
ben ser detenidos117 (pero hay informes de detención migratoria en la práctica). 

Los solicitantes de protección internacional tienen derecho a solicitar un permiso de 
trabajo después de 6 meses118 y acceder a la educación primaria y secundaria.119 Pue-
den acceder a los servicios de salud durante un año, mientras que las personas en 
situación de vulnerabilidad no están sujetas a este límite de tiempo.120 Turquía utiliza 
un esquema de “dispersión” mediante el cual las personas que solicitan protección 
internacional son asignadas a una provincia, donde están obligadas a conseguir su 
propio alojamiento y estancia, incluso después de obtener el estatus (sistema de 
“ciudad satélite”). 

Las personas registradas como refugiadas y solicitantes de asilo en Turquía tienen 
acceso a la plataforma de gobierno electrónico (e-devlet): este es el recurso en lí-
nea del gobierno turco que brinda acceso a servicios de gobierno con un portal de 
información para extranjeros.121 En términos de asistencia social, las personas refu-
giadas y solicitantes de asilo “en necesidad” pueden acceder a subsidios financieros, 
asistencia social y otros beneficios, sujeto a prueba de medios.122 En la práctica, la 
sociedad civil proporciona asistencia social a las personas refugiadas utilizando fon-
dos internacionales. 

La mayoría de las personas refugiadas y solicitantes de asilo en Turquía viven en 
áreas urbanas, lo que generalmente se considera una estrategia positiva adoptada 
para integrar a las personas refugiadas en la sociedad, y los campos de refugiados 
más grandes están cerrados desde 2019. Las personas refugiadas viven en aloja-
mientos que alquilan, algunas veces con el apoyo de las ONG, mientras un porcen-
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taje vive en alojamientos vacíos u otros edificios no residenciales, a menudo en 
condiciones duras e insalubres.123

Cabe señalar que las personas enfrentan barreras para acceder a los derechos y, 
en general, la situación de las personas refugiadas y solicitantes de asilo en Turquía 
es muy difícil.124 El creciente discurso xenófobo y el rechazo social han tenido un 
impacto crítico en las comunidades de personas refugiadas, así como en el compor-
tamiento del gobierno, con informes recientes de las autoridades turcas deteniendo 
y devolviendo por la fuerza a personas refugiadas sirias bajo protección temporal.125 

Sin embargo, la respuesta general de Turquía de dar la bienvenida y albergar a gran-
des poblaciones de personas necesitadas, y establecer sistemas que brinden a las 
personas (un nivel de acceso) a derechos y servicios esenciales, podría ser instruc-
tivo para otros países que experimentan una “migración de tránsito” y grandes nú-
meros de personas que llegan.

d) Abordar las influencias (geo)políticas que respaldan la detención 
migratoria

¿Cómo pueden funcionar las ATD cuan-
do los intereses geopolíticos y naciona-
les impulsan a los gobiernos a usar la 
etiqueta “de tránsito” y políticas migra-
torias coercitivas relacionadas, incluida 
la detención migratoria? A pesar de los 
intereses creados que a menudo están 
involucrados, está claro que las políti-
cas restrictivas de control migratorio 
no benefician a las propias sociedades 
de acogida. Por lo tanto, hay beneficios 
importantes para los gobiernos al cam-
biar a enfoques basados en derechos 
que eviten la detención migratoria.

El costo humano de la detención va 
más allá de los efectos extremadamen-
te perjudiciales para las personas y 
afecta a las familias y las comunidades 
en su conjunto. Las políticas basadas en 
el control, incluida la detención migra-
toria, restan poder a las comunidades 

y provocan conflictos sociales en lugar 
de prevenirlos.126 A pesar de la retórica 
del gobierno, la migración tiene un pa-
pel positivo que desempeñar económi-
ca y culturalmente. 

Además, el uso de fondos internacio-
nales para la detención migratoria sig-
nifica que se están desperdiciando 
valiosos recursos, incluidas la ayuda 
y la inversión internacionales, en en-
foques que no abordan las necesidades 
reales de desarrollo social y económico 
del país. Con la ayuda internacional, los 
gobiernos pueden alejarse de políticas 
migratorias restrictivas para regular la 
migración de una manera que beneficie 
a las comunidades migrantes y de aco-
gida, respondiendo a las necesidades 
fundamentales de las sociedades.
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Lecciones de Sudamérica

Según Pablo Ceriani Cernadas, “las políticas de detención migratoria han demos-
trado ampliamente ser respuestas ineficaces a la migración irregular, un fenómeno 
estructural y multidimensional del contexto global actual. Por el contrario, tal como 
sucedió en algunos países de América del Sur, las medidas alternativas, como las 
regularizaciones, no solo han demostrado ser medidas más efectivas, sino que tam-
bién generan una serie de resultados positivos en diferentes políticas públicas, como 
prevenir enfermedades, mejorar las condiciones de vida y la integración social de las 
personas migrantes y su contribución a las políticas económicas y de desarrollo, así 
como reducir la informalidad laboral, la explotación laboral, la trata de personas y el 
tráfico ilícito de personas migrantes, entre muchos otros.”127

Colombia ejemplifica el enfoque sin detención al priorizar la regularización para 
abordar la migración irregular. En respuesta a la entrada al país de cerca de un mi-
llón de personas refugiadas y migrantes venezolanas sin estatus migratorio regular 
a principios de 2021, el Gobierno de Colombia lanzó un estatus de protección tem-
poral que funciona como un programa de regularización, otorgando permisos de 
trabajo y acceso a servicios básicos, así como 10 años para solicitar y adquirir una 
visa de residencia, si así lo desea. 128 La Red de las Naciones Unidas sobre Migración 
ha destacado que este estatus de protección temporal de 10 años “reduce la vulne-
rabilidad de las personas migrantes a la explotación, permite a las autoridades saber 
quién está presente en el territorio y genera oportunidades para que las personas 
migrantes venezolanas contribuyan de forma económica y social a sus comunida-
des de acogida”.129 El programa también ha sido aclamado como un “ejemplo ex-
traordinario de humanidad, compromiso con los derechos humanos y pragmatismo” 
por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.130 La escala de 
la iniciativa es particularmente notable, y sólo en enero y febrero de 2022, 500,000 
personas refugiadas y migrantes venezolanas recibieron Permisos de Protección 
Temporal.131

Enfoques clave que apoyan la reduc-
ción de la detención migratoria y ATD

1. Cambiar a enfoques basados en 
derechos que beneficien a las so-
ciedades de acogida

Es posible que los países que expe-
rimentan una “migración de tránsito” 
prioricen los derechos y la no deten-
ción en beneficio de las sociedades 

de acogida y las personas migrantes. 
Se ha demostrado que los programas 
ATD tienen un impacto beneficioso en 
la cohesión social entre las comunida-
des locales y de personas migrantes/
refugiadas.132 Las ATD pueden apoyar 
comunidades más sanas y cohesiona-
das en las que cada persona sea trata-
da con dignidad.
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“La pregunta es, ¿cuáles alternativas? Públicamente, las autoridades 
libias dicen que están en contra de la migración. Pero la realidad es que 
tiene un valor y deben estar pensando en cómo regularlo. Necesitamos 

entender cuáles podrían ser las prioridades del gobierno, por ejemplo, en 
torno a la migración laboral, a las que recurrir. Este es un trabajo a largo 

plazo y también depende de la estabilidad de Libia.”

Informante clave en Libia.

Además, los Estados en los que la “mi-
gración de tránsito” es un problema 
han utilizado marcos basados en los 
derechos, en lugar de enfoques coer-
citivos, para aprovechar los recursos 
para satisfacer las necesidades de las 
comunidades de personas migrantes y 
de acogida. 

En sus relaciones con otros Estados, 
Egipto ha pasado de una narrativa de 

“tránsito” a enfatizar los derechos de 
las personas refugiadas. Aunque Egip-
to se enmarcó anteriormente como un 
país de tránsito para personas refugia-
das, se presenta cada vez más como un 
país que puede albergar y gestionar a 
las poblaciones de personas refugiadas 
que, de lo contrario, querrían trasladar-
se a Europa.

Egipto, pasando de una narrativa de “tránsito” a un enfoque en los dere-
chos 

En los últimos años, el gobierno egipcio ha pasado de una narrativa de “tránsito” a 
aumentar su énfasis en la inclusión y el acceso a los derechos de las personas re-
fugiadas y solicitantes de asilo, en particular el acceso a la educación y la atención 
médica. Actualmente, los ciudadanos sirios, sudaneses, sudaneses del sur y yeme-
níes tienen acceso al sistema de educación pública al mismo nivel que los egipcios.133 
El gobierno está implementando un plan de seguro de salud universal que otorga a 
las personas refugiadas y solicitantes de asilo acceso a servicios de salud primarios, 
similar a los ciudadanos egipcios.134 Egipto ha sido elogiado por su inclusión social 
al proporcionar a las personas refugiadas y solicitantes de asilo un acceso a los ser-
vicios públicos similar al de sus ciudadanos.135 Sin embargo, existen limitaciones y, 
en realidad, las personas a menudo enfrentan barreras burocráticas y de otro tipo, 
incluido el racismo, para acceder a estos servicios. Si bien el discurso de Egipto ha 
cambiado, persisten desafíos en la implementación de sus políticas inclusivas en la 
práctica.  
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2. Soluciones regionales que reformulen 
la migración como un tema de derechos 
humanos y desarrollo

Dada la naturaleza transfronteriza de la 
“migración de tránsito” y la influencia 
de la geopolítica en el uso de la deten-
ción migratoria, las soluciones también 
deben residir en la cooperación regio-
nal entre los Estados, reconociendo las 
presiones de ambos lados y reformu-
lando la migración como un tema de 
derechos humanos y desarrollo. Algu-
nos ejemplos de cooperación regional 
incluyen:

• En África, hay un movimiento hacia 
una mayor libertad de movimien-
to de las personas, reconociendo 
la migración como un motor clave 
del desarrollo económico y social 
para los países de la región. Los 
gobiernos africanos se han suscri-
to a diferentes iniciativas regiona-
les y subregionales de libertad de 
movimiento, y una serie de países 
africanos, incluidos los Estados 
de ingresos bajos a medianos que 

experimentan “migración de trán-
sito”, están mejorando la apertura 
de visas.

• En el sur de África, Estados como 
Botsuana, Eswatini, Mozambique, 
Sudáfrica, Zambia y Zimbabue 
han establecido procesos de coor-
dinación transfronteriza para la 
protección de niñas, niños y ado-
lescentes en movimiento, incluida 
la coordinación en la gestión de 
casos.136 

• La Operación Flujo Controlado, un 
acuerdo bilateral entre Panamá y 
Costa prioriza la protección y la 
seguridad de las personas migran-
tes en tránsito.

• El Pacto UE-Jordania: financia-
miento internacional e incentivas 
de comercio dirigidas a crear re-
siliencia tanto en las comunida-
des de personas migrantes como 
de acogida, abriendo un entorno 
político restrictivo en lugar de in-
centivar el control migratorio y la 
detención migratoria.
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Pacto de Jordania, un marco de resiliencia 

En 2016, el gobierno de Jordania firmó un acuerdo con la UE llamado el Pacto de 
Jordania, que proporcionó a Jordania miles de millones de dólares en subvenciones 
financieras, préstamos y acuerdos comerciales preferenciales, a cambio de que Jor-
dania mejorara el acceso a la educación y el empleo legal para las personas refugia-
das sirias.137 

Al aumentar la resiliencia y la independencia de las personas refugiadas sirias, el 
Pacto tenía como objetivo abordar la situación humanitaria de personas refugiadas 
y reducir el desplazamiento secundario hacia Europa. Además, el gobierno jordano 
tiene la política de dirigir una parte de la ayuda internacional para apoyar a las co-
munidades jordanas locales que experimentan vulnerabilidades, lo que puede haber 
ayudado a evitar “tensiones sociales más graves dentro del país”.138

Según el gobierno de Jordania, el Pacto de Jordania intentó “convertir la crisis de 
personas refugiadas sirias en una oportunidad de desarrollo para Jordania cambian-
do el enfoque de la ayuda humanitaria a corto plazo a la educación, el crecimiento, la 
inversión y la generación de empleo, tanto para los jordanos como para las personas 
refugiadas sirias”.139 

El Pacto representó un cambio de paradigma en el tratamiento del desplazamiento 
prolongado y mostró que “al construir sobre el capital político existente entre los 
gobiernos donantes, las organizaciones internacionales y los gobiernos de acogida, 
así como los incentivos económicos y políticos como los acuerdos comerciales, se 
puede abrir un entorno político restrictivo y los fondos se pueden movilizar en un 
corto espacio de tiempo”.140 

A medida que los actores consideran los futuros pactos de refugiados, también hay 
limitaciones a considerar. El Pacto de Jordania solo brinda derechos a las personas 
sirias, excluyendo a las personas refugiadas de otros países, y aquellas elegibles han 
enfrentado barreras para acceder a permisos de trabajo y educación. Los factores 
de discriminación de género también hacen que las mujeres tengan menos posi-
bilidades de acceder al empleo debido a las responsabilidades del cuidado de los 
hijos.141 Un aprendizaje clave es que los futuros enfoques de los refugiados necesitan 
integrar las perspectivas de las propias personas refugiadas desde el principio, co-
menzando con “lo que las personas refugiadas necesitan y quieren, y ser realistas 
sobre lo que tales acuerdos pueden lograr”.142
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4. Utilizar las ATD como estrategia para reducir y poner fin 
a la detención migratoria en contextos con “migración de  
tránsito”

En primer lugar, debe señalarse que el 
cambio siempre es específico del con-
texto y depende de contextos políticos, 
históricos y migratorios específicos, in-
cluida la forma en que los contextos de 
“tránsito” son moldeados por las diná-
micas e intereses de poder regionales y 
nacionales, y cómo estos factores sis-
témicos afectan la vida de las personas 
en movimiento todos los días.

Además, IDC cree que, para garantizar 
un ecosistema de cambio saludable y 
vibrante, los diversos enfoques de una 
variedad de actores son absolutamente 
necesarios en el movimiento para po-
ner fin a la detención migratoria en su 
totalidad. La membresía y los socios de 
IDC que trabajan en contextos con “mi-
gración de tránsito” y movimientos mi-
gratorios mixtos son diversos actores 
involucrados en varias estrategias in-
novadoras para reducir y poner fin a la 
detención migratoria. La incidencia por 

las ATD es una de las muchas estrate-
gias que la sociedad civil puede utilizar 
y utiliza para lograr avances, así como 
la incidencia para liberar a las personas 
de la detención o poner fin a la inver-
sión corporativa en detención o litigio 
estratégico, y mucho más. Ninguno de 
estos enfoques debe verse como exclu-
sivo el uno del otro, y pueden y se com-
plementan mutuamente en muchos 
contextos.

Es importante destacar que, al decidir 
qué estrategias utilizar como sociedad 
civil, IDC cree que los grupos liderados 
por personas migrantes y refugiadas, 
en particular los líderes con experiencia 
propia de la detención, deben recibir 
apoyo y centrarse en estas decisio-
nes estratégicas, ya que son ellos los 
que impulsan el cambio en el terreno y 
comprenden mejor los desafíos que en-
frentan sus comunidades, así como las 
posibles soluciones. 

a) ¿Cuándo pueden ser útiles las ATD como estrategia en contextos con “mi-
gración de tránsito”?

Una ventaja de utilizar ATD como estra-
tegia es que se pueden adaptar a reali-
dades específicas y complejas, a fin de 

abordar brechas y oportunidades úni-
cas. Sin embargo, es fundamental tener 
en cuenta varios factores contextuales 
al considerar la incidencia por las ATD 
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como un enfoque. Recurriendo a la ex-
periencia de la membresía de IDC que 
trabaja en contextos con “migración de 
tránsito” y grandes movimientos migra-
torios mixtos, las siguientes son algunas 
consideraciones clave:

• ¿Existe la oportunidad de impul-
sar un cambio positivo mediante 
la promoción de soluciones que 
beneficien a las personas migran-
tes, las comunidades de acogida 
y la sociedad en su conjunto? Es-
to podría incluir, por ejemplo, re-
formular la migración como una 
cuestión de desarrollo y derechos, 
aprovechar la financiación para 
fortalecer la resiliencia de las co-
munidades de personas migrantes 
y de acogida a través de enfo-
ques basados en los derechos, y 
construir sistemas nacionales para 
beneficiar a las personas necesi-
tadas, independientemente de su 
nacionalidad o estado migratorio.

• Como un proceso hacia cambios 
mayores en la política y el cam-
bio sistémico,143 ¿podrían lograrse 
pasos incrementales al involucrar 
a los gobiernos en la implementa-
ción técnica de las ATD? 

• ¿Es posible construir una solida-
ridad más amplia de la sociedad 
civil a través del apoyo a las ATD 
basadas en derechos?

• ¿Existen preocupaciones de se-
guridad con respecto a la acción 
directa y/o críticas abiertas al 
gobierno? De ser así, ¿existe po-
tencial para la participación del 
gobierno en un nivel más técnico 
relacionado con la implementa-
ción de programas de ATD?

• ¿Hay interés del gobierno en mos-
trar avances en ATD a nivel regio-
nal y/o mundial y/o presión para 
que no se considere que se está 
quedando atrás en ATD?

b) Desafíos para usar ATD como estrategia en contextos con “migración de 
tránsito”

Al mismo tiempo, existen muchos de-
safíos que enfrentan los actores de la 
sociedad civil cuando trabajan en la 
detención migratoria y las ATD en con-
textos con “migración de tránsito” y 
grandes movimientos migratorios mix-
tos. Algunos desafíos incluyen:

• Gran influencia de factores geopo-
líticos e intereses económicos y 

políticos involucrados en la deten-
ción

• Entornos de políticas migratorias 
altamente coercitivos y reactivos

• Retórica racista y xenófoba contra 
el apoyo a las personas migrantes 
dentro de la sociedad y prove-
niente de los gobiernos
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• Riesgos de que los gobiernos 
coopten el término ATD para defi-
nir medidas basadas en el control

• Falta de conocimiento, práctica y 
recursos para implementar ATD 
comunitarias 

• Preocupaciones de seguridad pa-
ra el trabajo de las ONG sobre la 
migración y la detención migrato-
ria

• Posibles suposiciones de varios 
actores, incluidos el gobierno y la 

sociedad civil, de que las ATD no 
pueden funcionar en “contextos 
de tránsito” 

• La detención migratoria no siem-
pre es una prioridad entre la so-
ciedad civil y otros actores 

• Obstáculos para promover y esta-
blecer alianzas entre el gobierno y 
la sociedad civil. 

c) Diferentes enfoques para la incidencia de ATD

Algunas de las formas en que los ac-
tores de la sociedad civil, incluidos los 
miembros de IDC, se han involucrado 
en la incidencia de ATD en contextos 
con “migración de tránsito” incluyen:

• Organizarse junto a comunidades 
afectadas y líderes con experien-
cia propia de la detención migra-
toria y ATD

• Mapeo del contexto existente, 
brechas y fortalezas para el desa-
rrollo de ATD

• Crear diálogo y generar apoyo 
para ATD entre el gobierno, la 
sociedad civil y otras partes inte-
resadas, incluidas la ONU, los do-
nantes y las embajadas 

• Apoyar la reforma legislativa para 
incluir ATD en la ley

• Proporcionar información y ase-
soría sobre el desarrollo de ATD y 
redactar leyes, protocolos opera-
tivos y herramientas de identifica-
ción relacionados con ATD

• Programas piloto de gestión de 
casos con ATD comunitarias pa-
ra generar evidencia y producir 
investigaciones sobre los efectos 

de las ATD para alentar el cambio 
sistémico

• Incidencia para proyectos piloto 
del gobierno

• Capacitar a la sociedad civil y los 
funcionarios de gobierno sobre 
las ATD

• Monitorear y evaluar programas 
de ATD

• “Incidir a través de la acción” en la 
interacción cotidiana con las auto-
ridades144 

• Aprendizaje entre pares a distin-
tos niveles (por ejemplo, entre los 
implementadores de ATD/gobier-
nos)

• Asociarse con defensores dentro 
del gobierno que apoyan las ATD 

• Promover alianzas entre el gobier-
no y la sociedad civil

• Incidir por los presupuestos y la fi-
nanciación para dotar de recursos 
a las ATD basadas en derechos

1. Proyectos piloto y programas de 
ATD

Los proyectos y programas piloto de 
ATD pueden desarrollar enfoques basa-
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dos en la comunidad para grupos espe-
cíficos de personas migrantes en riesgo 
de detención migratoria, generando 
evidencia y diálogo entre las partes in-
teresadas y catalizando procesos de 
reforma más amplios. Para la sociedad 
civil que trabaja en “contextos de trán-
sito”, poner a prueba ATD ha sido una 
estrategia para generar aprendizaje y 
evidencia de que las ATD comunitarias 
funcionan. Para los gobiernos, los pro-
gramas piloto de ATD pueden probar 
enfoques nuevos y, a menudo, desco-

nocidos, creando conocimiento y capa-
cidad sin una gran inversión económica 
o riesgo político. Los programas piloto 
pueden proporcionar un vehículo para 
construir el diálogo y la cooperación 
interinstitucional, al mismo tiempo que 
cambian las mentalidades en torno a 
las posibilidades de gestionar la migra-
ción sin la detención migratoria. Para 
tener un impacto real, los programas 
piloto deben expandirse y/o populari-
zarse para que los enfoques probados 
se conviertan en políticas.

Informe de Asylum Access, México

“Este piloto significó un parteaguas para establecer una ruta de coordinación in-
terinstitucional entre diferentes actores gubernamentales, así como para sentar los 
canales operativos instrumentados y protocolos de atención para la identificación 
y canalización desde Estaciones Migratorias a albergues de la sociedad civil y Cen-
tros de Atención Social del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF). Así mismo, significó la voluntad política y la posibilidad práctica que existe 
para avanzar hacia mecanismos que son tripartitas entre el INM, la COMAR y el 
ACNUR en México, con el objetivo de proporcionar alternativas a la detención para 
personas sujetas de protección internacional y solicitantes de la condición de refu-
giado.” 145

Al mismo tiempo, los proyectos piloto 
de ATD tienen limitaciones. Los pro-
gramas de la sociedad civil a menudo 
tienen recursos limitados y luchan por 
expandirse. Puede ser un desafío para 
las ONG asegurar la colaboración for-
mal del gobierno, lo que significa que 
las referencias siguen siendo ad hoc. Es 
posible que las ONG implementadoras 
deban considerar cómo responder a 
las condiciones impuestas por los go-
biernos, por ejemplo, que las ATD so-
lo estén disponibles para las personas 
que acepten regresar. Además, existe 
el riesgo de que los gobiernos utilicen 
proyectos piloto de ATD para evitar so-

luciones permanentes y se abstengan 
de incorporar los enfoques de ATD. 

2.  Intervenciones sistémicas 

Los proyectos y programas piloto inde-
pendientes de ATD no pueden abordar 
por sí mismos las brechas y deficiencias 
sistémicas que a menudo se presentan 
en los sistemas de inmigración de los 
“contextos de tránsito” que exponen a 
las personas al riesgo de detención mi-
gratoria. Particularmente en “contextos 
de tránsito”, es posible que la incidencia 
de ATD deba centrarse en acciones más 
amplias dirigidas a generar cambios en 
el sistema para reducir el riesgo de de-
tención migratoria de las personas. Por 
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ejemplo, esto podría incluir el desarrollo 
de mecanismos nacionales de identifi-
cación y canalización o trabajar hacia 
procesos y sistemas de protección in-
fantil inclusivos. También puede impli-
car el fortalecimiento de los derechos, 
incluido el acceso al trabajo legal, la 
educación y la atención médica; o am-
pliar las posibilidades de estancia legal 
y fortalecer la calidad de, y el acceso a 
los procedimientos de asilo. 

3.  Componentes básicos para siste-
mas de gobernanza de la migra-
ción con miras a futuro

En algunos contextos, los actores de 
la sociedad civil han utilizado la inci-
dencia de ATD para reducir la deten-

ción de grupos específicos, al tiempo 
que buscan trabajar hacia sistemas de 
gobernanza de la migración más pro-
gresistas que no dependan en absolu-
to de la detención migratoria. Las ATD 
comunitarias pueden demostrar cómo 
los programas desarrollados a través de 
un enfoque de todo el gobierno y toda 
la sociedad pueden responder mejor a 
las complejidades de la migración mix-
ta, en relación con otras áreas políticas, 
como la salud, el empleo, la economía, 
la seguridad social y las pensiones. Ta-
les ATD pueden proporcionar los com-
ponentes básicos potenciales para los 
sistemas de migración con políticas de 
integración proactivas que apoyen so-
ciedades más sanas y cohesionadas.

“Vemos nuestro trabajo de ATD como una mejor manera de regular la 
migración de manera más general. Bulgaria no tiene una política de inte-
gración real y la crisis de Ucrania ha demostrado más que nunca cómo las 
diferentes instituciones, departamentos gubernamentales y agencias de-
ben trabajar juntos para abordar la migración. Es difícil implementar una 
política completamente nueva de una sola vez, pero nuestro trabajo de 

ATD ha ayudado a probar y generar evidencia en torno a un nuevo enfo-
que; estamos trabajando para lograrlo a largo plazo.” 

Diana Radoslavova, Centre for Legal Aid - Voice in Bulgaria.
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5. Conclusión

El concepto de “tránsito” y el uso de la 
detención migratoria son síntomas de 
los enfoques globales actuales de la 
gobernanza de la migración que tienen 
impactos muy reales y perjudiciales en 
la vida de las personas en movimiento. 
Las políticas estatales crean “entornos 
de tránsito” a través de controles fron-
terizos más estrictos y vías decrecien-
tes para la migración legal. A pesar de 
las suposiciones comunes, las personas 
migrantes en los llamados “contextos 
de tránsito” son diversas en su situa-
ción y motivaciones. Las intenciones de 
las personas también pueden variar en 
función de una variedad de factores, in-
cluidas sus experiencias en el llamado 
“país de tránsito”. Por lo tanto, “trán-
sito” no es un concepto útil para com-
prender las experiencias individuales ni 
para desarrollar políticas migratorias. 

Los países que experimentan “migra-
ción de tránsito” varían mucho en sus 
enfoques de la gobernanza de la migra-
ción y el uso de la detención migratoria, 
y algunos solo usan la detención rara 
vez o nunca. Al mismo tiempo, la geopo-
lítica y los intereses políticos nacionales 
desempeñan un papel fundamental en 
el uso creciente de la detención migra-

toria en varios “países de tránsito”. La 
idea de “tránsito” también está detrás 
de enormes flujos de capital, ya que 
los Estados más ricos buscan atraer a 
los países vecinos más desfavorecidos 
y pobres hacia las medidas de control 
migratorio, incluida la detención migra-
toria.

Al mismo tiempo, las ATD se están 
implementando en contextos que ex-
perimentan “migración de tránsito” y 
pueden lograr resultados positivos pa-
ra las personas, las comunidades y los 
gobiernos, incluso donde los recursos 
limitados y las brechas estructurales 
ponen a las personas en riesgo de de-
tención migratoria. En general, integrar 
las perspectivas de las personas y co-
munidades afectadas desde el principio 
puede garantizar que las ATD respon-
dan mejor a las necesidades de las per-
sonas y tengan un impacto positivo en 
su vida diaria.

En términos de procesos de ATD, los 
mecanismos de identificación, eva-
luación y canalización son clave pa-
ra que los Estados comprendan mejor 
las diversas situaciones, intenciones y 
motivaciones de las personas, y para 
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garantizar una atención adecuada, in-
cluso en contextos de grandes movi-
mientos mixtos. La gestión de casos y 
otros programas de apoyo comunitario 
que generan confianza, apoyan la agen-
cia de las personas migrantes y la ca-
pacidad de las personas para satisfacer 
sus necesidades básicas han demostra-
do su eficacia, incluso cuando se trabaja 
con personas que están considerando 
la posibilidad de desplazamientos se-
cundarios.

Los programas independientes de ATD 
y los proyectos piloto pueden desarro-
llar enfoques comunitarios para grupos 
específicos de personas migrantes en 
riesgo de detención migratoria, gene-
rando evidencia y diálogo entre las par-
tes interesadas y catalizando procesos 
de reforma más amplios. 

Al mismo tiempo, las intervenciones sis-
témicas a menudo son necesarias para 
abordar las brechas estructurales que 
contribuyen a los “entornos de tránsi-
to” y ponen a las personas en riesgo de 
detención migratoria (por ejemplo, am-
pliar las opciones de estadía regular y 
mejorar el acceso a los medios de sub-
sistencia, la atención médica y la edu-
cación).

Un enfoque de ATD de todo el gobier-
no y toda la sociedad puede ayudar a 
abordar las limitaciones de recursos y 
garantizar mejores respuestas basadas 
en los derechos a las complejidades de 
la migración mixta. Las ATD pueden 
aprovechar las fortalezas en el contexto 
nacional específico, canalizando fondos 
y experiencia para fortalecer los siste-
mas existentes en lugar de desarrollar 
estructuras paralelas o comenzar desde 
cero. Tales ATD pueden proporcionar 

los componentes básicos para sistemas 
de gobernanza de la migración con vi-
sión a futuro que eviten la detención 
migratoria y respalden sociedades más 
sanas y cohesionadas.

Finalmente, este documento argumen-
ta que es posible que los gobiernos 
cambien de una narrativa de “tránsito” 
a enfoques que se centren en los dere-
chos y beneficien a las comunidades de 
personas migrantes y las sociedades de 
acogida. Las soluciones también deben 
residir en la cooperación regional entre 
Estados, reconociendo diversas presio-
nes y reformulando la migración como 
un tema de derechos humanos y desa-
rrollo. En lugar de incentivar el control 
y la detención migratorios, los fondos 
internacionales pueden destinarse a 
desarrollar la resiliencia tanto de las 
comunidades de personas migrantes 
como de acogida, y abordar los verda-
deros desafíos fundamentales que en-
frentan las sociedades.
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